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tifas exautemático, 1; la viruela, 5; el sarampión, 22; 
la coqueluche, 7; la difteria y el crup, 25...

Pedir más es gollería..
D ecio CARLAN.

Reunión de módicos en Salamanca,— Estado sanitario 
de Barcelona y Madrid,

El domingo último, á las doce de la mañana, se 
verificó en la Facultad de M eilcioa de la Univer­
sidad de Salan auca una reunión de médicos, eu 
número de 300, á los que ge adhirieron por caitas 
y telegramas otio número bastante considerable.

El objeto de la reunión era adoptar las medidas 
que debeu ponerse eu práctica con motivo del j 
crimen, que aún permanece en el misterio, de que 
ha sido víctima el médico de Cespedósa, D. Leo- ¡ 
poldo Soler Monje. _ i

Por unanimidad acordóse ejercer la acción po­
pular; abrir entre los médicos una suscripción á 
favor de la hija del muerto, que era también huér­
fana de madre, y que no vayan los médicos á pres­
tar asistencia facultativa al pueblo de Cespedósa 
mientras no sea descubierto el autor del ase­
sinato.

Presidió el Dr. Albiñaua y asistió al acto nu 
individuo de la familia de la víctima.

De un periódico político recortamos lo siguien­
te acerca del estado sanitario de Barcelona:

De una eatadíatica hecha por la Junta provincial de Sa­
nidad, ae deduce que en el primer semestre de 1912 ha dis­
minuido el número de defancioues en comparación con el
segundo semestre del año 1911 en esta ciudad.

En la provincia ha disminuido en más de 2.000- 
£n el penúltimo semestre el número de enfermedades 

infecciosas en toda la provincia llegó á 2.000, habiendo tan 
sólo llegado en el próximo pasado á 468.

¿Se puede pedir mejor estado sanitario?
Por su parte eii Madrid ha habido este año 151 

defunciones menos que en Julio del eño anterior, 
prod'.’ o.iendo la fiebre tifoidea 15 defunciones; el

M adrid , 10 de A g o s to  de 1812.

D E  A C T U A L ID A D  Y P A R A  S IE M P R E

“ L a lieolaration domino 
tonto la P ólice sanitaire. San­
ie elle permet de prendre en 
tomps Util dea mesures oapa- 
blea de com battre viotorieneo- 
mont Ies épidemios.,. (Viseur, 
Diaoi^ión da la I.e¡i en el Sena' 
do franela,)

“ No es una formalidad 
Boperfloa de que pueden ex­
cusarse los módiooa, es une 
funoión pública, un deber le ­
gal y  m oral.» (Jobíks, Imánenle 
de lu Academia íranccaa.)

Cuando me disponía á ir desarrollando los puntos 
numerados en mi artículo anterior é iba á exponer al 
gimas generalidades acerca de los tres grandes concep­
tos que exigen vivamente la reforma sanitaria, ¿ eaber: 
las enfermedades transmisibles, loa lugares mal sanos 
y el régimen general, una circular emanada de! Gobier­
no civil de Madrid y encaminada á recordar á los mé 
dtcos libres y á loa funcionarios sanitarios ciertas obli­
gaciones, me hizo cambiar de propósito, y recordando 
el dicho vulgar de que «el orden de factorei no altera 
el producto» consideré que quizá fuese útil el tratar, 
aprovechando la oportunidad que el documento oficial 
referido le presta, el asunto de la declaración de las 
enfermedades transmisibles por los facultativos encar­
gados de BU asistencia, y por loé funcionarios que deben 
velar por estas declaraciones.

El motivo de tal preferencia no es á la verdad 
solamente este de la actualidad; hay que tener también 
en cuenta lo que encierra de enseñanzas para el porve­
nir el hecho de que una autoridad de una provincia se 
vea en la precisión de recordar el incumplimiento ‘de 
un precepto tan sencillo y al propio tiempo tan'esen­
cial, firme y repetido, como el de la declaración oficial 
de las enfermedades transmisibles.

Mucho enseña el caso, porque si bien se reílextóna 
que un fundamento muy principal de nuestro perpetuo 
é incesante clamoreo está en decir á los Gobiernos, á la 
Sociedad y á los escépticos, que las enfermedades trans­
misibles constituyen una de las principales causas del 
exceso de la mortalidad y que al propio tiempo son 
atajables por los medios con que la ciencia moderna 
cuenta; si esto afirmamos uno y otro día, y por otra parte 
resulta que los encargados de hacer palpable el mal y 
de señalar el momento de acudir á su remedio no lo
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hacen, ¿qué autoridad podemos tener para pedir nada, 
ni cómo extrañarnos de que se nos haga poco caso? 
Reconozcamos contritos la propia falta, pues no es 
caprichosa la circular del Sr. Gobernador de Madrid; 
antes bien, se encuentra sobradamente justificada por 
lo que de loa hechos diarios resulta.
. ¿Cómo explicarse esto? ¿Qué interés pueden tener 

los médicos, ya que no en ocultar, por lo menoe sn emi­
tir los datos de la existencia de una epidemia? Pues el 
interés, como tal, encuentra varios pretextos y el hecho 
tiene algunas atenuaciones.

En primer logar reconozcamos, por lo que pueda 
servir de lenitivo al juicio que pudieran merecer los 
médicos y las autoridades sanitarias de España, que el 
pecado no es exclusivo de nuestro país. En la lectura 
minuciosa de la larga documentación que ha precedi­
do, coincidido y seguido á la gestación y al alumbra­
miento laborioso de la actual ley de la Protección á la 
Salud Pública de Francia, se encuentran tantas y tan 
repetidas alusiones á la resistencia que parece que en 
aquel país venían oponiendo los médicos á este género 
de denuncias, que desde luego el menos perspicaz 
comprende que esta resistencia constituye, cuando 
menos allá, uno délos obstáculos más serios y perma­
nentes con que todo conato de reforma sanitaria ho do 
tropezar.

Desde el solemne decreto de la Presidencia de la 
República, en el que se publica la lista dada por la Aca­
demia de Medicina francesa para calificarlas enferme­
dades que deben estimarse como transmisibles, para 
loe fines de la declaración; pasando por el Decreto y la 
Circular de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
aquel país, en los que detalladamente se procura evi­
tar las molestias materiales á los médicos, alentarles 
en el cumplimiento de su deber y señalarles sanciones. 

. severas; en la discusión de la Cámara y del Senado, en 
el Consejo de Salubridad pública y en la Academia de 
Medicina, en todos los debates se ve claramente que la 
experiencia ha enseñado y la previsión hace temi­
ble, que la conducta de los Médicos pueda contribuir, 
contra lo que era de esperar, al fracaso de la laboriosa 
reforma en aquel país.

Cosa análoga ha ocurrido en Italia, y en España no 
tenemos por qué esperar para formar juicio, á lo que 
sucederá en lo porvenir; lo pasado nos enseña bastante.

Hagamos un poco de historia, de historia próxima y 
bien conocida de todos. Quien por interés ó por curio­
sidad haya leído la Instrucción de Sanidad visents{t pesar 
de-los pesares), habrá podido percatarse de que fué 
una idea fija en su autor ó en sus autores, la de la nece­
sidad de garantizar la verdad estadística, como base de 
todo lo que puede intentarse con fruto en materia de 
mejoramiento del régimen sanitario del país.

Pero por si este hecho patente se hubiera olvidado, 
hemos de reproducir las aludidas disposiciones, aun­
que anteponiendo á su reproducción algunas afirma­
ciones que no deben ser perdidas de vista, ni para lo 
actual ni para lo futuro.

Es sabido que desde la publicación de la mencio­
nada Instrucción han venido á debilitar su eficacia las

aseveraciones más ó menos sinceras, hipócritas mu­
chas veces, de que el no tener el tal Decreto el carác­
ter do Ley, y el modificar sus preceptos otros, .conteni­
dos en leyes vigentes, hacia dudosa su vigencia y la 
validez de sus mandatos. Esto, que se alegaba como 
una transcendental verdad para loque convenía ale­
garlo, como era en contra de la organización del Cuer­
po de médicos titulares, en las prescripciones de 
creación de organismos provinciales y municipales de 
análisis sanitario, de adquisición de material y otras 
cosas análogas, no se alegaba, sin embargo, para otras 
COSES que favoreciau intereses particulares, y  asi, por 
ejemplo, se estimó como muy legal y como muy bien 
fundado el cambio radicallsimo del régimen sanitario 
de los puertos, que tenia en la ley de Sanidad vigente 
el fundamento del sentido cuarentennrio, y desde que 
en la Gaceta salió el Real decreto de organización de la 
Sanidad exterior, refrendado por el Sr. Dato en 1899, 
siendo Director de Sanidad el que estas lineas escribe, 
se estimó la reforma como válida, y á pesar de la Ley 
de Sanidad, que disponía lo contrario, el Comercio, 
sin agradecerlo, ni parecer darle importancia, entró á 
bandera desplegada por el p.̂ ra él provechoso y cómo­
do camino de la supresión de aquellas cuarentenas 
marítimas, que á fecha fija interrumpían el tráfico, y 
nadie se acordó de poner el menor reparo á la in­
fracción legal, ni á discutir si la había, y, sin embargo, 
en rigor, la derogación de la Ley era palmaria.

Debe confesarse, sobre todo al ser ello innegable 
fuera inútil el disfrazarlo, que la Instrucción de 1903 
y 1904 hizo modificaciones en preceptos de leyes vi­
gentes, en la Municipal y Provincial por ejemplo, y en 
la de Sanidad de 1857 sobre todo. Los enemigos encu­
biertos ó declarados, que lo eran ó por ir las tales modi- 
ficaeiones en contra de sus intereses particulares ó 
políticos ó por el más pueril é inferior motivo de no 
haber sido ellos los autores de In reforma, no dejaron 
de esgrimir el argumento indicado, y  el Decreto de 15 
de Noviembre de 1911, en que el Ministro de la Go­
bernación, Sr. Moret, disponía que todas las modifica­
ciones iutroducidas en las leyes Municipal y Provin­
cial, por Reglamentos, Decretos, Reales órdenes ó Cir­
culares, se entendiesen como anuladas, y eo toda su 
prístina vigencia las disposiciones de aquellos Códi­
gos, acabó realmente por derogar todo lo que se habla 
adelantado en favor de la Sanidad pública y de las or­
ganizaciones profesionales que pudiera representar al­
guna modificación á las antes citadas leyes, y que so 
encontraba prescrito en la mencionada Instrucción.

Todo esto es verdad, pero no es menos cierto que 
todos los preceptos contenidos en la Instrucción y que 
hacen referencia á las estadísticas, á la forma de decla­
ración de las epidemias locales, de las indígenas y de 
las exóticas, para nada hacen referencia á leyes anterio- 
res, y,por consecuencia, estaba en su tendencia, espíri­
tu y letra perfectamente comprendidos en las facultades 
discrecionales del Ministro que la redactó, y  era á éste 
perfectamente lícito el organizar estos servicios como 
lo hizo, adquiriendo por ello las tales disposiciones el 
mimo vigor y eficacia que pudieran tener las leyes vota-

sito
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das por el Parlamento, dado qae á éstas no se oponían.
¿Cómo explicarse, pues, el que haya llegado el caso, 

después de nueve años, de que sea necesario recordar 
á los m édicos,'á los inspectores de Sanidad y  á las au­
toridades de todo género, preceptos que están en vigor 
legal desde tan larga fecha? Pues sencillamente, porque 
aunque sea doloroso confesarlo, en este punto nadie ha 
cumplido con su deber. Ni la Comisión de Estadistica 
del Real Consejo de Sanidad, á quien está encomenda­
da la recopilación y  la redacción de las estadisticas, ni 
el Inspector general de Sanidad exterior, que es el Jefe 
del servicio, ni los inspectores provinciales, ni los sub­
delegados, ni los m édicos, han cum plido lo que se les manda taxativa y  claramente y  con penalidades per­
fectamente determinadas en el tan repetido Real de-

'" í r e e m o B  no calum niar á nadie al hacer es'ta afirma­
ción y  al emitirla, bien sabe Dios que no nos guia otro 
propósito que el de procurar que del reconocim iento 
de la falta surja, la sinceridad y  la eficacia de la en­

mienda. , , ,
Veamos ahora, con paciencia, lo  q c e  á este propó-

sito dice ia Instrucción de Sanidad vigente:

Art. 32. De la Inspección general de Sanidad eitetior 
dependen los eervicios de Estadlstiiu sanilaria,

L t  65. El inspector municipal recogerá las estadís­
ticas que los médicos libres y titulares de su demarcación 
deben enviarle mensnalmente, y las remitirá en el pla.o 
marcado al subdelegado de Medicina de en distrito. El 
incamplimiento de este precepto por tres veces en el mismo
año, se estimará como falta bastante para la cesaamenel
cargo de inspector, y para perder -n  el ^
derecho á percibir los emolumentos que más adelante se le
asignan.

Es decir, que por la única disposición hoy vigente
en materia de Sanidad pública, se daba tal 
cia al servicio estadístico, que la falta de su atención se 
castigaba con la pérdida del empleo y  con la de los emo- 
lumentos de todo el año en que el descuido corne^ 
tiera, com o queriendo con esto significar que e r 
de los servicios prestados y  á los que aquellos em olu ­
mentos pudieran referirse, no merecían 
comparativa con la estadística. ,Inútil previsiónl ^  
conocim iento palm ario de lo que p u éd e la  apatía d e  
los unos, las m al entendidas consideraciones, i“ Compa 
tibies en realidad con el incum plim iento del deber 
bien entendido, en los otros, y  la incultura de loe más. 
y  en mayor ó m enor proporción, la falla de convenci­

miento en todos.
Art 63 Todo m édico en ejercicio tiene el deber de 

enviar al inspector municipal, al fin de cada mes, una rela­
c ió n  de lae enfermedades por él asistidas, consignando su
diagnóstico y la terminación cuando la hayan tenido, p  • 
diendo omitir en ésta el nombre y lae condiciones persona- 
les. en aquellos casos one su discreción lo  jusgue necesario.

Además deberá coadyuvar á la formación délas estadía, 
ticas en la forma que p erla s  d ispo s ic io n e s  legales se Is 
marque. La omisión será castigada con la multa de 25 a 100 
pesetas, y la reincidencia dentro del plazo de un ^fio será
considerada com o falta grave y comunicada por el subde­
legado alinspéctor provincia!, para que éste proponga al

gobernador 1» multa máxima á que autoriza la ley Pro­
vincial.

Tóm ese nota de este articulo incum plido ab initio, 
y  tan incum plido, que ha habido señores m édicos, por 
otra parte m uy respetables, que han hecho público 
alarde de no haber obedecido nunca á estos preceptos 
y , lo  que es más, de estar dispuestos á continuar 
desobedeciéndolos, cosa que creo yo que no podría ocu­
rrir en más pais que en España ó en algún otro én que 
no haya autoridad gubernativa ni sanitaria, ni idea do 
las obligaciones que á todos im pone el vivir en socie­
dad civilizada.

Art. 84. Los médicos libres, los oficiales (perciban ó no
haberes de fondos públicos), las parteras, los practicantes y 
loa veterinarios, tienen obligación de dar parte al inspector 
municipal, por separado de toda otra estadíatica, inmediato
aviso escrito de los casos de enfermedades epidémicas, epi-
iootiaa, infecciosas ó contagiosas, y en cuya asistencia in­
terviniera más ó menos directamente.

La omisión contra este precepto será inmediatamente 
csctigada por el inspector ó por el alcalde con 1a mulla en 
BU grado mínimo ó medio que la Ley autoriza. La «-einciden- 
cia, dentro del plazo de un año, una vez comprobada y oido 
el interesado, será comunicada al Jurado profesional, con la 
propuesta de corrección adecuada, que podrá ser la de 
multa en su grado máximo; sometiendo además el hecho,
8i procediese, á los Tribunales para la suspensión en el 
e je rc id o  déla profesión. Estas determinaciones se harán 
públicas, por lo menos en el Boletín Oficial de la provincia, 
expiesando los nombres de los facultativos y demás perso­
nas que hayan contribuido á la ocultación,

Ari, 78. Los subdelegados de Medicina resumirán éo uu 
B olo  cuadro las Estadísticas que les envíen los inspectores
m u n ic ip a le s  de Sanidad del dislrito y  los remitirán, den­
tro de la segunda quincena de cada mea, al inspector de Sa­
nidad de la provincia. La falta de cnmplimiento de esta 
disposición por ¿os veces en un mismo afio. se estimará 
como causa suficiente para la sejiaractón de dicho cargo de
subdelegado {!)■ '

Art. 70. La comprobación de existir una epizootiaóen- 
fermedad contagiosa en los ganados ó en los animales do-- 
roésiicos, que no baya sido advertida oficialmente por el 
inspector de Veterinaria al inspector de la provincia, seta 
causa suficiente para la separación del cargo, siempre que el 
mal tuviere más de un raes de existencia al conocerlo dicho

í^ L t  124. Es obligatoria para todos los médicos y para
ioTcabezas defám ilia , para los jefes de establecimientos ó
de talleres y fábricas, para los dueños ó gerentes de fondas, 
posadas y hospederías, la declaración ai inspector mnnici- 
pal de Sanidad de las enfermedal!^- infecciosas comprendi­
das en el anejo núm, 1, tan luego como haya motivo racio­
nal para pensar que existen en loa establecimientos ó en las 
casas de su dirección ó cuidado. El aviso se debe comtm icar 
al i-dspector municipal.

Art 200. La circunstancia de ser el infractor profesor d? 
Medicina, Earmacia ó Veterinaria ó dependiente de algún 
establecimiento sostenido ó subvencionado por el Eslado, a 
provincia ó el municipio constituirá una agravante para la 
aplicación de laa correcciones que haya dado lugar por fal­
tas sanitarias cometidas en el desempeño de las funcione, 
oficiales respectivas.

( 1) s i  flBte p r « e p t 0 aa oumpUera, iouántoi anbdeUgado. q p .-  
darisn hoy «n  Bapaila?
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Att. 202. Las iafracciones que contra' lo dispuesto en 
esta Inetrucción se pueden cometer son de dos clases: gravea 
7 'levea. Son infraccíoneB gravea; Segundo. La ocultación de 
uno d'más caeos de enfermedad contagiosa, ó de cualquiera 
de las especificadas en la presente Instrucción, por las per­
sonas que segón ella están obligadas á hacer la declaración 
ante las autoridades sanitarias.

Séptimo. La negativa, falseamiento ó inexactitud noto­
riamente voluntaria de noticias pedidas por los inspectores 
de Sanidad á los directores ó jefes de cualquier estableci­
miento de beneficencia ó eiiseSanza, instituto ó fundación, 
relativas al estado higiénico de locales ó al de salud de los 
dependientes, asilados, educandos, etc.

De esta infracción serán dnicamente responsables los di­
rectores y jefes ó sus sustitutos.

Esta disposición será extensiva á los establecimientos 
de carácter privado á que concurran habitualmente más de 
40 personas.

Octavo, El ocultar oii facultativo la verdad acerca del 
estado sanitario de su clientela, ó del hospital ó cualquier 
otro establecimiento, cuya dilección médica le estuviere 
encomendada.

Léanse además los artículos que constituyen el ca­
pitulo X IV , Estadísticas sanitarias, desdo el 180 al 189, 
ambos inclusive; loa 124 y 126 del capítulo ix, párra­
fo lii, Enfermedades infectivas y contagiosas, y todo el 
capitulo X II , Epidemias y epizootias, y sobre todo véanse 
las numerosas alusiones que en todos los momentos y 
con motivo de todos los casos se hacen á los datos es­
tadísticos y á su veracidad y perfección.

Como se ve, todos los casos estaban previstos; pero 
muy especialmente se adivinaba, como enemigo temi­
ble, la posibilidad de la morosidad en el cumplimiento 
de un deber trascendental; incumplimiento que se com­
probó y que podrá salimos á la cara cada día, y cons 
tituyendo un serio peligro para todas las elevadas as­
piraciones de nuestra filantropía y de nuestro patrio­
tismo, que no deben estar nunca pospuestos al espíritu 
de clase, sobre todo cuando no son con él incompatibles, 
ni deben posponerse á ios egoísmos y mezquindades 
de unos pocos que laboran en nuestro descrédito.

Como el asunto es importantísimo, bien merece que 
continuemos comentando lo ocurrido y procurando la 
enmienda para lo porvenir.

(Goncbiirá.)
C a r l o s  M. CORTEZO.

P S E U D O -E S C L E R O S IS  EN  P L A C A S  E  H IST E R ISM O
Por el Ur. E. FERNANDEZ 8ANZ

U édico nmnererio de lae Benefloeneias general y  m unicipal, 
por oposioiAn: jefe  de la O oninlta de enfermedades mentales 

y  nerviosas en la Poliolln ioa de la  Santa Hermandad 
del R efugio.

La variabilidad de los sintomas de la esclerosis en 
placas, las irregularidades de su evolución, sus analo­
gías con algunos estados neuropáticos funcionales y la 
posibilidad de la simulación de varios de sus síntomas 
por el histerismo, engendran á veces gravee confusiones 
en el diagnóstico, obligando á formularle en términos 
de una vaguedad poco satisfactoria, que afortunadamen­
te va desapareciendo merced al conocimiento cada vez

más exacto de las diversas formas evolutivas y sinto­
máticas (atípicas, frustradas y parciales ó localizadas) 
de aquella enfermedad de una parte, y de otra gra­
cias al descubrimiento de algunas especies nosológicas 
que ofrecen con ella analogías, pero queson fundamen­
talmente distintas, como por ejemplo, la pseudo escle­
rosis de Westphai y la esclerosis cerebral difusa.

No debe emplearse nunca, pues, la denominación de 
paeudo-esclerosis en el sentido vago de afección pare­
cida á la esclerosis en placas, pero distinta de ella, sino 
que debe aplicarse á la enfermedad con ese nombre 
descrita por Westphai (1) y después minuciosamen­
te estudiada por Strümpell (2) y  por Frankl-Hoch- 
Avart (3) entre otros, y siempre que vacilemos en el 
diagnóstico por hallarnos ante un síndrome que recuer­
de al de la esclerosis cerebro-espinal múltiple, pero que 
no se acomode á él por completo, debemos esforzarnos 
en averiguar si fe trata de una forma atipica, ó de una 
pseudo-esclerosis en el sentido estricto, ó de una escle­
rosis difusa, ó de un hibridismo histero-orgáiiico, ó de 
una simple simulación por el histerismo.

Las dos observaciones que á contiminción transcri­
bo refiérense á aspectos distintos de este interesante 
problema diagnóstico.

* *
O b s e r v a ü i ó .n i .—C. B-, de treinta y ocho años, ca­

sada, de un puehln de la provincia de Jaén, vendedora 
ambulante; carece de antecedentes neuropáticos fami­
liares. No ha padecido de más enfermedad que fre­
cuentes jaquecas, habieudo sido siempre muy nerviosa, 
pero sin tener crisis convulsivaf; en ocho años de 
matrimonio no ha estado embarazada nunca; niega 
haber cometido abusos alcohólicos.

La enfermedad actual comenzó aparentemente en 
Julio de 1910, según dice, sin causas á qué achacBrlo; 
de improviso se quedó un día sin poder hablar, rí­
gida, como envarada y sacudida por una tremulación 
general; así estuvo durante unos días, pudiendo luego 
volver á hacer su vida normal; pero á partir de esa 
féchale notó su marido algo lorpe en los movimientos 
y menos activa y dispuesta para el desempeño de sus 
quehaceres. A primcios de Diciembre de 191U comenzó 
á manifestar inquietud é iulranquítidad crecientes, 
torpeza para hablar, imposibilidad de ejecutar ningún 
trabajo que requiriera atención sostenida, falta de 
interés por las cosas que ocurrían en torno suyo, que­
jidos frecuentes sin poder precisar lo qne la molestaba, 
diciendo á lo sumo que sentía opresión; adormecimien­
to en ios miembros superiores, pareciéndole que los 
tenia como muertos; estos síntomas han ido en progre­
sivo aumento, llegando á impedir el desempeño de las 
faenas domésticas, y pretendiendo realizar actos ab­
surdos como el de irse acompañando á su marido al 
trabajo de éste. Desde mediados de Enero de 1911 se 
presentó temblor generalizado, y la dificultad para 
hablar aumentó de tal modo que apenas si se la enten­
día lo que decía. Se presentó en la consulta de enfer­
medades nerviosas del Hospital de la Princesa (en 
aquella época á mi cargo) el 25 de Enero de 1911.

Estado acinai.—Mediano estado de nutrición, del­
gadez, color pálido, representa más edad de la que 
realmente tiene, pulso pequeño y blando, latidos 
cardíacos débiles, segundo tono seco y cortado; falta la

( l )  W k s t p h a l ; A rc /ii> /iir  J ’n/ r-h ia lrir , Rd, X I V .
(a) StkíUipei.I; fíriilKi-he Zriluehri/t fu r  NerrenhtHkandf, Bd. XII- 

•'(S) FaAKKt.-HOrlIWABT; Ob'r’il’ irirr A r lir im ,'B 3 . X.
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menstruación desde hace dos meses, no habiéndola 
tenido más que una vez desde que comenzó la enfer­
medad (antes estaba regularmente inenstruada).

S is tem a  n e r v io s o .— Jjh fuerza mii.-cuUr en general 
está bien conservada, la marcha y la bipedestación se 
realizan normalmente, existe inquietud motora casi 
constante, moviendo los brazos, cambiando de lugar, 
haciendo gestos con la cara, etc,; en los miembros 
superiores los movimientos voluntarios están pertur­
bados por la producción de un temblor irregular; refle 
jos rotulianos notablemente exaltados, asi como los 
plantares que se hacen en flexión plantar; pupilas 
’jiiósicas, pero reaccionan bien á ia luz y acomodación; 
disartria muy acentuada articulando las palabras 
confusa, lenta y monótonamente, habla muy bajo y 
poco, tardando en contestar á las preguntas que se la 
dirigen; aspecto de desorientación psíquica, mirando 
vagamente á uno y otro lado; pero cuando se la insta 
para que nos diga quién es, dónde se halla y en qué 
fecha estamos, contesta correctamente dando muestras 
de estar bien orientada; carece de toda iniciativa orde­
nada en sus actos; zonas de hiperestesia en el ver 
tex cefálico y en la región precordial y sensación de 
nudo constrictivo en la garganta.

Dejando aparte estos estigmas, que si tienen valor 
para demostrar que la paciente es histérica, carecen de 
él para probar que lo es la afección que padece, y 
prescindiendo tambiéi del extraño comienzo, repenti­
no é inmotivado de la enfermedad, pues acerca de este 
punto no poseemos más datos que tos incompletos é 
imprecisos que refiere el marido de la paciente, fijare­
mos especialmente nuestra atención en los síntomas 
que hemos apreciado: son estos de dos órdenes: so­
máticos, análogos á los de la esclerosis en placas 
(temblor en ios movimientos voluntarios, exaltación de 
los reflejos tendinosos, disartria), y psíquicos, de déficit, 
db deterioro demencial de la mente; esta combinación 
de trastornos orgánicos propios de la esclerosis y de 
perturbación psíquica demencial, obligan á pensar 
en la afección recientemente descrita con el nombre de 
esclerosis difusa, que se caracteriza precisamente por 
ía combinación de síntomas corpóreos y mentales á 
que acabo de aludir y que para algunos autores, como 
Sttümpell y Frankl-Hochwart (ya anteriormente ci­
tados), es una forma avanzada de la pseudu-esclerosis 
de Weetphal: el stibsira tu m  anatómico de esta enferme­
dad consiste en una esclerosis del cerebro con aumento 
de consistencia del tejido nervioso, sin localización 
circunscrita y que á veces interesa no sólo á los hemis­
ferios cerebrales, sino también á la protuberancia y al 
bulbo, los cuales están indurados, achicados y como 
retraídos. . .

Oppenhevm (1) sintetiza en los términos siguientes 
los caracteres distintivos de la pseudo-esclerosis y de la 
esclerosisdifusa; cexiste una afección clínicamente muy 
vecina de la esclerosis múltiple, que se distingue de 
ésta por su desarrollo en la infancia (aunque puede 
también ocurrir en una edad más avanzada), por la 
pronta aparición de la demencia, por ciertas particula­
ridades del temblor y Je !a disartria, por las sacudidas 
musculares en el reposo, así como por la falta de nis- 
tagmus, de alteraciones ópticas y de fenómenos verda­
deramente espásticos; esta afección denominada pseu- 
do-esclerosis carece de lesiones anatómicas, ó á lo sumo 
presenta un ligero grado de esclerosis cerebral difusa; 
el mismo síndrome ú otro más análogo al de la paráli­
sis general, se encuentra en relación con una verdadera 
y bien caracterizada esclerosis cerebral difusa con de­
generación del manojo piramidal».

Las analogías de la pseudo-esclerosis, no sólo con la

(I) OCPBKMBIK; íf/iiirricA der J\'frrenimniheilrn, B-' edioién, tO- 
nio p ie . B9S, Berlín, 19C6.

esclerosis en placas, sino también con Ja parálisis gene­
ral, BOU tales, que ia mayoría de los autores que de este 
asunto se han ocupado, asignan á aquella un lugar 
intermedio eotre estas dos afecciones, según puede ver­
se en el interesante trabajo que con motivo de un caso 
clínico la han consagrado recientemente Diller y 
Wright (1). También E. Müller (2) en su extensa mono­
grafía sobre la esclerosis en placas, se ocupa amplia­
mente de ia paeudo esclerosis.

Algunos de loa síntomas mentales que presentaba 
esta enferma, recuerdan á los propios de la demencia 
precoz.y á este propósito y tenieudo en cuenta las con­
diciones de la paciente, sus antecedentes, la existencia 
de estigmas histéricos y el carácter de algunos de los 
trastornos que ofrecía, he de mencionar un trabajo de 
Halberstad (3) en el que se ocupa de los fenómenos bis- 
teriformes que pueden señalar el comienzo de la de­
mencia precoz, refiriendo dos casos de Hebefrenia, en 
uno de los cuales hubo previamente convulsiones y en 
el otro parálisis histéricas; sin embargo, en el caso que 
yo be historiado me parece más verosímil el diagnóstico 
de pseudo-esclerosis que el de asociación de histerismo 
y demencia precoz.

O b s e r v a c i ó n  II.—J. C., de quince años, soltero, za­
patero, natural de un pueblo de la provincia de Jaén, 
no posee anteceden es neuropát eos familiares defini­
dos, pero dice que entre sus parientes abundan los su- ' 
jetos nerviosos, habiéndolo sido en alto grado su padre 
y una hermana, y él mismo ba sido siempre muy im 
presionable; desde el punto de vista sexual, asegura no 
haber practicado aún el coito, habiendo, en cambio, 
cometido abusos onanistas. Niega haber sufrido conta­
gios venéreos, ni haber padecido ninguna enfermedad 
de importancia.

Enfermedad ocíuai.—Comenzó aparentemente hace 
tres años, atribuyéndola á la fatiga física y moral y á 
las preocupaciones y pesares que le causó una larga 
enfermedad de su padre terminada por la muerte; las 
primeras manifestaciones consistieron en temblor en 
las manos que se fué haciendo cada vez más intenso y 
generalizándose, pues se propagó á los brazos, á las pier­
nas, á la cabeza y, por fin, á todo el cuerpo; ha experi­
mentado también hormigueos y calambres en las pier­
nas con sensación de adormecimiento en ellas; cefa­
lea de localización mal determinada y dificultad para 
hablar, que ha ido en progresivo aumento, lo mismo 
que el temblor; encontrándose cada vez peor, se pre­
sentó en la consulta de enfermedades nerviosas del 
Hospital de la Princesa el 27 de Enero de 1911.

Estado actual.—Buen estado de nutrición. Aunque 
la fuerza muscular está bien conservada y todos los 
movimientos aislados son posibles, si bien perturba­
dos por el temblor, le es muy difícil andar, teniendo 
que apoyarse en bastones ó en otra persona, y siendo 
la marcha ataxo espaamódica, con predominio del ele- 
mentó eepaBmódico sobre el atáxicOi No hay incoordi* 
nación motora, á pesar de que los caracteres de la mar­
cha parecían indicarlo. Existe un temblor generalizado 
sumamente intenso y extenso que persiste en el repo­
so, haciendo oscilar á todo el cuerpo en la bipedeste: 
ción y que se exagera en los miembros con loa movi­
mientos, siendo también muy marcado en la cabeza. 
Reflejos tendinosos exaltados, asi como los plantares 
(en flexión plantar) y loa abdominales. Algunas sacu­
didas nistagmiformes en las posiciones laterales ex-

(1) DllLER y  WRtüiiT; .lownal o / yrrvntt» and Wtnio! Dúieaut, 
v o l. 88, píig. 736.

(2) B. Mi-llbb : PÚ'. mv'iiplf Siítrote dt> Oehimi und liw etn- 
m nri», pág. 22.S, Jenn, 1001,

(fl) H albkbbtaü; llnur lfeurologiq«e. núm . '6, 1910.
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tremas del globo ocular. Palabra entrecortada; las pu­
pilas y  sus teñejoB b o d  normales; zonas hiperalgésicas 
en el vértex cemlico y en ia región precordial.

El carácter del sujeto, sus antecedentes, la etiología 
emocional, lo intenso y  lo generalizado del temblor, b u  

persistencia durante el reposo, la existencia de estig 
mas histéricos, y la falta de síntomas inequívocos de 
lesión orgánica, obligan en este caso á desechar el diag 
nóstico de esclerosis en placas, asi como el de pseudo- 
esclerosis, por la ausencia de los fenómenos propios 
de ésta (comparando esti observación con la anterior 
se advertirá claramente la diferencia), y á admitir el de 
histeriemo simulador de la esclerosis múltiple, por re­
producir, aunque con caracteres un tanto diversos, va­
rios de los síntomas de ésta, como el temblor, la di- 
sartria, el nistagmus, etc.

En estos casos es generalmente fácil averiguar ia 
naturaleza puramente funcional del proceso; sin em­
bargo, puede ocurrir que fenómenos en apariencia his­
téricos se revelen más tarde como dependientes de una 
verdadera esclerosis en placas, como ocurrió en una 
observación de James Taylor (1), en la que el sujeto 
presentaba una paresia al parecer histérica, pero la 
apreciación de clonus legitimo del pie hizo diagnos­
ticar una esclerosis en placas, confirmada por la evolu­
ción ulterior.

Con estas dos observaciones y con las reflexiones 
que me han sugerido, he tratado de dar una idea apro­
ximada de las dificultades con que en ocasiones tro­
pieza el diagnóstico de esclerosis múltiple y de las 
afecciones con que puede confundirse; es en particular 
digna de fijar la atención de los neurólogos ia llamada 
pseudo-esderosís, que, no obstante los estudios de que 
ha sido objeto, dista aún mucho de estar plenamente 
dilucidada, y por eso he insistido en ella especialmente; 
un detalle que no quiero pasar por alto es la curiosa 
asociación de esta enfermedad con la cirrosis atrófica 
del hígado y esplenomegalia, sin lesiones aparentes del 
sistema nervioso en un caso de Volsch (2), que cita 
otros análogos deWestphal y de Strümpell; la.insisten- 
te repetición de esta curiosa coincidencia de procesos 
en apariencia tan desemejantes obliga á parar mien­
tes en ella, pues no parece verosímil atribuirla á un 
azar fortuito.

C IRU G IA  C O N SERV A D O R A  D E  LO S  O VAR IOS
For el Dr. POLIGARPO LIZCANO

Jefe de le ConaaltA de Giceoologia del distrito de le Inclnee.

La moderna Ginecología ha ideado y puesto en práctica 
una serie de operaciones delicadas é ingeniosas con objeio 
de evitar mutilaciones compietas de los órganos generado­
res, manera de prevenir desórdenes serios en el organismo 
femenino, causados por ia supresión de la glándula y sus 
dos funciones esenciales, la ovulación y la secreción in­
terna.

Éstas intervenciones, eminentemente conservadoras, obe­
decen á esa doble finalidad: sostener la función menstrual, 
característica del sexo, y asegurar la secreción interna del

(I) TarLOB: Tie Lonetl, núm. 4.806, pig. 1.614, 1911.
(9) Volsch: i)ciir«eA« ¿Í€iíiehr\^t /Sr JVérwnfrfftftKru/tf, B. <8; U, 8-4, 

página IISS.

ovario, pues sin ella algunas enfermas ofrecen los múltiples 
desórdenes de la menopausia anticipada.

Es altamente loable esa tendencia conservadora de la 
cirugía de los anejos, debiendo el ginecólogo tenerla-pre­
sente en sue intervenciones, persuadido que llena un eleva­
do fin social al aplicarla, ya que no se trata sólo de curar al 
individuo, eí que también de defender la procreación de la 
especie.

El cirujano que abre el abdomen no debe olvidar la suma 
trascendencia de ciertas mutilaciones y limitarse á separar 
aquello que ponga en peligro la existencia de le enfetma« 
pero dejando todo lo que no perjudique, especialmente déla 
trompa y ovario; garantizada la extirpación completa de la 
parte nociva, y  por tanto, la curación ulterior de la enfer­
ma, lo demás debe supeditarse á las exigencias de mantener 
íntegra la capacidad sexual.

La importancia esencial del ovario no sólo en las funcio­
nes de generación sino en la salud general de la mujer, ex­
plica que sean tan numerosas las intervenciones de-carác­
ter conservador de que la Cirugía dispone para salvar en lo 
posible aquel órgano de la ablación total, ideando operacio­
nes parciales que separen lo enfermo y  dejen parte de la 
glándula con el fin de mantener íntegra la actividad del 
aparato generador. Algunas de estas intervenciones son tan 
sencillas como la ooforopexia, la punción y el masaje ová- 
rico, que realmente no constituyeu sino simples manipula­
ciones y accidentes en el curso de una laparotomía.

Estos esfuerzos por conservar el ovario, por muyloables 
que sean, tienen también sus peligros. En ¡a práctica es difí­
cil precisar cuándo un ovario está sano ó cuándo está lesio­
nado, reinando entre los autores tal confusión éincertíduin- 
bre, que lesiones anatómicas estimadas como morbosas por 
algunos, se consideran por otros como de naturaleza normal. 
Esto se refiere particularmente á las ovaritis microguísticea, 
caracterizadas por la presencia de varios quistecitos en la 
superficie de la glándula, del volumen de un guisante á un 
garbanzo, conteniendo serosidad ó sangre, hecho no estima­
do patológico por varios autores alemanes, y, al contrario, 
estudiado por otros muchos como producto de una inflama­
ción folicular.

Ateniéndonos á lo que la clínica nos ha ensefiado, po­
drán conservarse ovarios ó parte de ovarios cuando estén li­
bres ó tengan muy leves adherencias; pero en loe demás ca­
sos se corre riesgo, como lo hemos visto en nuestra práctica 
personal cuando hacíamos cirugía conservadora a outrance, 
de ver reproducirse las lesiones, y  aquel trozo de ovario, de­
jado con tan laudables deseos, ha exigido, por las molestias 
que ocasionaba, una segunda inteivenciún operatoria.

Como el objeto de estos renglones es marcar el límite de 
¡a cirugía conservadora en Ginecología, iremos señalando en 
el sitio coi'respondiente las ciicunstancias principales qne 
modifiquen las indicaciones operatorias.

Entre las intervenciones conservadoras de los ovarios 
nos permitiremos reseñar, aunque muy brevemente, las 
siguientes:

Oo/oropeana. — Practicada por Jaboulay en 1893 y por 
Soenger en 1896 contra el prolapso simple del ovario; cuando 
la complican lesiones anexiales ó uterinas se atacarán éstas 
antes de fijarlo.

La fijación del ovario prolapsado se hace á un punto del 
abdomen por intermedio de sus ligamentos; es una ooforo­
pexia indirecta, como la histeropexia de Kichelot-Doleris. 
Según las circunstancias, se utilizará el mesoealpinx, el li­
gamento tubo-ováríco ó el propio de ¡a glándula. Se ha 
observado la gestación normal en algunas operadas.

De todos modos no se presentará al clínico, sino muy

qu ii

lesii
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eííepoii*al“*«'’te, ocasión de practicar U fijación del ovario - 
prolapsftdo, pues éste ofrece lesiones por lo coroón más gra­
veé que las que produce la sicople dislocación, entidad mor­
bosa em expresión clínica, exigiendo ana terapéutica bien 
di» inta y bastante más enérgica. En unas 60 operaciones 
conservadoras que hemos practicado, nunca se ha estimado 
indicada la ooforopexia.

2£a$aje. — Preconizado por Monproflt en los caeos de 
congestión, várices y  ligeras flegmasías, se reduce á efec­
tuar suaves malaxaciones en diferentes sentidos, y por bre­
ves minutos, de la glándula.

Una acción tan fugaz es dificil que modifique el estado 
congestivo ó flegtnásico del órgano, entendiendo nosotros 
que no ee de aplicación alguna en la práctica.

P»íi«on símpfe. — Empleada por Speccer Wells, Schá- 
der. Martin, Dudley y Pozzi contra loe pequefios quistes, 
sobre todo si son muy pequefios y poco numeroso.^, coneti- 
tuye un sencillo recurso de la cirugía conservadora. Actual­
mente se reemplaza por la igneopuntura.

Punción con grattage.—'Pozzi modificó la operación ante­
rior, aplicando la cucharilla después de la incisión para des- 
trair las alteraciones profundas de la glándula,-impidiendo 
así las recidivas.

Igneo'pvntura.— Operación de Pozzi, 18B2, por ser el pri­
mero que ha descrito . su técnica y precisado sus indicacio­
nes. Se realiaa con el cuchillóte de termo cauterio, abriendo 
y quemando 1a pared interna de las pequeñas cavidades 
quíBtiras.

De este modo, en lae ovaritis escleroquísticas ligeras, se 
puede intentar la conservación de gran parte del ovario en 
vez de extirparlo irieflerivamente.

Pozzi, que se habla conatituído el defensor más conven­
cido y entusiaela de la igneo-puntura, casi ba renunciado 
á ella en la actualidad, por la inconstancia de sua resulta­
dos. Se atribuye la ineficacia de la igneo-punción á la 
dificultad que opone á la dehiscencia de los folículos próxi­
mos áia cicatriz resultante de la intervención, originando 
BU transformación quística.

En los múltiples casos que hemos empleado la igneo- 
punción del ovario microquístico, en general ae ban obteni­
do buenos resultados, excepto en muy pocos, en los cuales 
el ovario se ha puesto doloroso y aumentado de volumen á 
los pocos meses de la intervención, pero comúnmente reco­
braba su estado normal y desaparecían las molestias en 
breve plazo,

En todo caso es prudente no aplicar la intervención 
sino en ovarios atacados de lesiones muy ligeras; sin em­
bargo, cuando después de una laparotomía legitimada por 
las lesiones graves de un lado, se encuentra que en el lado 
opuesto, que parece casi sano y  que es probable pueda con­
servarse, existen unos cuantos microquistes, lo más conve­
niente será puncionarles con el cuchillo del termo-cauterio.

Ooforotomia.—Empleada por Polk en 1801, contra los 
quistes profundos, la ovaritis difusa y, en general, contra las 
lesiones intra-ovarianas de naturaleza dudosa. Es también 
una buena operación exploradora, pues mediante la incisión 
de la glándula se examina su interior, procediendo en con 
secuencia á unir, por simple swget, las dos mitades del 
órgano, si puede conservarse, ó por el contrario, si la pre­
tendida enucleación de tumorcitos 6 resección de nna parte 
del ovario resultara imponible, practicar la extirpación 
completa.

Es operación que figura dignamente en la cirugía con­
servadora, y por nuestra parte la hemos aplicado varias 
veces con resultados del todo satisfactorios.

fiweectóíi.—Operación de Martín, de Berlín, quien la

practicó el priaero en 26 de Mayo de 1878. En efecto, ia 
resección del ovario, escindiendo una parte mayor ó menor 
de la glándula, ae practica en casos de pequeños quistes 
dermoides, ovaritis simple, tumores benignos, enfermedad 
quística del Ovario, etc., obteniéndose resoltados muy Hson- 
getos, pues por pequeña que sea la porción conservada,' 
según los experimentos de Bidone, es suficiente para resti­
tuir al órgano su forma y estructura, aeí como mantener el 
período menstrual, la secreción interna y  la aptitud pro­
creadora.

Por tanto, entendemos que la resección del ovario esuna 
excelente operación coneervadóra que debe ser realizada 
cuando puede dejarse un trozo absolutamente sano de la 
glándula; si la trompa está aún sana, la pequeña porción del 
ovario conservada garantiza la concepción tan bien como 
el ovario entero. Mas esa es una rara eventualidad; pero ei 
la trompa está enferma debe desaparecer, y la conservación 
del ovario ee mny discutible, inclinándonos á la extirpación 
completa. Unicamente en la castración bilateral, cada -día 
menos practicada, puede dejarse un trozo 6 todo el ovario, 
para conservar el período menstrual y no privar á la enfer­
ma de la acción incontestable que ejerce en ia economía la 
prcsenciade este órgano.

Por otra parte, tiene el peligro de respetar un trozo de
ovario tomado por sano y que puede estar enfermo, expo­
niendo 4 la enferma 4 la continuación del mal que fué 
el motivo de la intervención operatoria. Por estas razones 
limitan la conservación la avanzada edad, la naturaleza de 
la lesión, que por su evolución ataca los órganos cóngéte- 
res, aunque ee presente de momento limitada 4 uno solo (epi- 
teliomas, sarcomae, tuberculoeis) y la posición eocial, que no 
siendo acomodada, impone casi siempre las extirpaciones 
totales.

injerfoa. — Los injertos del ovario llaman la atención 
de los observadores, y constituyen una de las materias más 
interesantes en el terreno experimental y  clínico. Se han 
realizado injertos ov4ricos entre animales de distinta espe-  ̂
ele; pero en la mujer sólo se ha utilizado el injerto hutoano, 
bien valiéndose de b u  propio ovario ó del de otra persone.

Tres puntos principales se aprovechan para el injertoí
1.0 injerto peritoneal, al nivel del útero ó sus ligamentos;
2.0 injerto intraorgúnico, en la cavidad del útero ó en el in­
terior de la trompa; 3.* injerto subcutáneo, región euprapu- 
biana, en la herida abdominal.

Parece ser que desde el punto de vista de su eficacia, los 
injertos en la trompa y en útero son los mejores; sin em­
bargo, implica tal gravedad su ejecución, que en pocas oca- 
sinnes estará legitimado su empleo, aparte del resultado 
un tanto dudoso que pono en tela de juicio so ponderada 
eficacia. En cambio, los injertos subcutáneos, preconizadoa 
por Tnffier, eon inofensivos, y aunque sólo pretenden actuar 
sobre el organismo todo conservando la secreción interna 
de la glándula, mientras este asunto no pierda el carácter 
hipotético que haeta hoy tiene, puede practicarse en deter­
minados casos.

Desde el punto de vista experimental, el injerto ovitico 
parece que ha dado positivo resultado, pues el injerto auto- 
plástico prende perfectamente, sin técnica complicada, y sin 
anastomosis vascular. En cambio, el injerto liisteropláslico 
fracasa casi siempre.

Pero queda por averiguar en qqé medida restablece el 
injerto la secreción interna del ovario. ^

Los efectos en la clínica de estos injertos son extraordi­
nariamente maravillosos, pero muy discutidos y aún nega­
da su certidumbre per muchos. El más notable de loa caeos 
registrados en la literatura es el siguiente:
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Profesor Morris, «fe Now York. Hiattro injerto eeguiáo ííe 
un embarazo y  parto MipinaH.  \V., de veinihiii iifios, re­
glada á los quince años y cesó de serio ó los diez y nueve, 
después de un aborto de tres meses. Desde dos años hace 
sufre de fenómenos de menopausia artificial, supresión de 
reglas, dolores pelvianos, etc,

Diagiióslíco.—Ovaritis esclero-qulstica. La enferma en­
tra en el hospital en espera <ie ocasión propicia para hacer­
la un liitero injerto, En Febrero de 1002 opeia el doctor 
Boldt un prolapso uterino en una mujer de tre'nta y tres 
años, multípara. Se separó, con autorización de la enferma, 
un trozo de tejido ovariano, conservándolo eu suero á 100® 
Fahrenheit, y después de hacer la extirpación de los ovarios 
de Mistress H, W ,, practicó el injerto del trozo de ovario de 
la enferma del Dr. Boldt.

A los cuatro meses de la operación apareció la regia, con- 
linuaudo con pequefias alteraciones, teniendo el período 
cuatro á cinco días casi todos los meses.

El 28 de Marzo de 1806, el profesor Mciris recibe ura 
carta del I)r. Lorent informándole queMistress H. tV. había 
parido el 15 de Marzo del mismo sfio (1906) una robusta niña 
de 7 i  libras de peso.

Seria interesante saber á quién se parece esta niña, para 
establecer cuál es su verdadera madre.

Esta rotabilfsinia observación de Morris es discutida 
por DuicboB, negándole fuerza prchatoiia en cuanto á efica* 
cia de injertos se refiere. 6in declarar imposible el hecho, 
atribu} en el embarazo á la exisfer.cia de un ovario supernu­
merario en la enferma castrada, citando el caso de L. Gham- 
pionnióre, eu que después de hacer la ablación bilateral de 
loe ovarios, la enferma continuó sufriendo del útero, practi­
cándose en su efecto la histerectomia dos años después de 
la primera intervención. Al examinar el útero encontió en 
UQO de sus cuernos, ptofniiclamenle situado, un fragmento 
de ovario, en el cual bahía un cneipo amarillo.

Otro caso de Morris se refiere ó una enferma con ame­
norrea primitiva, y que con un injerto de otra mujer logra 
tener el período menstrnal todos los meses, desapareciendo 
todos ios fenómenos de insuficiencia ovaríana y  de infanti­
lismo que antes existían.

Los casos de Martín, Glass, de Frank, etc, no menos 
interesantes que los indicados, se ponen también en lela de 
juicio, cuando se lea quiere alegar como pruebas inequívo­
cas de Ib eficacia del injerto ovárico.

Farece que tienen algunas veces indicación los injertos 
en caeos de trastornos funcionales después de las castra­
ción doble, en los casos de insuficiencia de función y deten­
ción de desarrollo de los ovarios, ote.

Mas entendemos que la práctica de los injertos huma­
nos es muy limitada en la hora actual, pues los accidentes 
de insuficiencia ovaríana no demandan una intervención 
tan grave y «Jo resultados hipotéticos, excepción hechadel in­
jerto ovárico subcutáneo, que es una intervención jeasi ino­
cua y que en consecuencia puede intentarse sin prometerse, 
porotra parte, una segura eficacia. Ante efectos tan inciertus, 
no es extraño que los más entusiastas partidarios de los in­
jertos üVáricos (Morris, Manclasire) no los hayan practicado 
más que unas cuantas veces eu el espacio de diez años. -

Y  eiu que nos permitamos calificar loa injertos ováricos 
de antifisiológicoa como lo hacen algunos ilustres ginecólo­
gos, entendemos que siendo sus resultados muy hipotéticos 
y  sus peligros muy positivos, lo prudente es renunciar por 
abora á su aplicación clínica.

En resumen, la cirugía conservadora de loa ovarios no 
debe desentenderse de las limitacioiieB siguientes:

Edad.—Kn enfermas que tengan treinta y cinco años sólo

excepcioiialmente se practicarán operacionescoiiservadoras; 
pero de cuarenta años en adelante se prescriben en absoluto. 
Toda neoplasia maligna, sea ó nobilateral, demanda la extir- 
pación útero-anexial completa.

La tubercalosis genital exige siempre mutilaciones ope­
ratorias radicaies.

Las lesiones supuradas de ambos lados se oponen casi 
siempre á la cirugía conservadora. Las ovaritis microquís- 
ticas sin adherencias y con escaso número de quistes, son 
tributarías de la igneo-punturn. Cuando las lesiones ovári- 
cas reúnen estas condiciones, suelen coincidir con trompas 
sanas y deben su origen á trastornos neurotrófleos. Si los 
ovarios ofrecen numerosos quistecitoa bemáticoa y están 
adheridos, pueden todavía ser objeto déla Ígneo puntura, 
pero coa resultado un tanto incierto, exponiéndose á la 
reproducción de las primitivas lesiones. Si las lesiones escle- 
roquístices son extensas, convendrá optar por taresección 
ovárica, indicada también en casos de pequeños quistes der- 
moides y otros tumores henignoB, siempre que pueda con­
servarse una minúscula porción de la glándula. Muy frecuen­
temente en la igneo-puntura y algo menos en la resección, 
según nuestra experiencia, te observa dolorimiento y tume­
facción del ovario conservado, accidente de carácter tempo­
ral casi siempre, pues cesa por completo á los tres ó cuatro 
meses; en estos casos la evolución se mantiene en estado 
fisiológico.

Injerios.—Los injertos ovarianos adolecen en la actuali­
dad de, á costa de un riesgo grave, no «ofrecer más que resul­
tados muy hipotéticos. Los injertos subcutáneos, por estar 
exentos de gravedad, los creamos indicados en determina 
dos casos (castración anexisl, infantilismo, gravea acciden­
tes de la menopausia post-operatoria). L)S injertosperito- 
neales é intra-orgánicos, bien con ovarios dé l a  misma en­
ferma ó de otra mujer, aunque de modo excepcional, pueden 
encontrarse casos en la práctica en que convenga inten- 
farlop.

S e c c i ó n  p r á c t i c a .

NOTA CLINICA
□ o s  CASOS DE CEFALALG IA MUSCULAR

Por el Dr. CKSAR JDARKUS (Madrid).

Hay pocos síndromes de tan difícil tratamiento como el 
dolor de cabeza; parte por condiciones inherentes al mis­
mo, parte por culpa del propio enfermo. Cuando éste llega 
al médico suelo haber agotado ya toda la farmacopea de Ja 
última plana de loa periódicos y todo el caudal de empiris­
mo de sus amistades. Y  os habla de antipirina, de fenace- 
tina, de trigémina, de aspirina, etc., etc., en un tono de eru­
dito á la violeta, verdaderamente eutrapelico si no se tra­
tara de algo capaz de poner en peligro vuestra reputación y 
su salud.

For ello tiene una enorme importancia práctica cuanto 
tienda á hacer luz en ese pozo sin fondo de la jaqueca, 
donde tanta-r cosas han ido almacenando las necesidades 
esquematizsdoras de momento, y acaso, acaso, la atracción 
sugestiva de nn comodín al alcance de todas las urgencias y 
de todas las imposiciones pronósticas de la práctica. Con­
vencido de ello, he sentido siempre singular cariño por este 
tema, y he de confesar lealmente que de los trabajos que 
más impresión lograron causarme fueron los de los profeso-
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rea Hartenberg (ij, Noalroui p), Kore (3) y Míilltr (h) ucerca 
de la cefalalgia niuacular.

Trátase de un eindroine, descrito por vez primera por 
Hartenberg, caracterizado por un tipo de jaqueca debida á 
una niiosUia crónica de las masaa rDUBCulares del cuello. 
Examinando éste, se encuentran varios 6 todos sus músculos 
binehadoB, dolorosos á Ja presión. Esta sensibilidad pataló 
gica es más acentuada á«1vel de las inserciones tendino­
sas. La inlositis crónica se traduce al tacto b»jo forma de 
núcleos duros, resistentes, alternando con zonas de infla­
mación, recientes, elásticas y blanduzcas, Completa el cua­
dro cierto grado de espeeamiento é infiltración de la piel y 
la presencia de algunos ganglios linfáticos hipertrofiados 
que resbalan bajo el dedo. Desde que conocí esta variedad 
la busqué cuidadosamente, sin lograr hallar más que un 
caaoenel pasado Dicie.nbrc. El haber acabado de tratar 
otro me ha decidido á publicar ambos, por ser un síndrome 
no muy divulgado, y en el cual un error de diagnóstico su­
pone la seguridad de un total fracaso terapéutico.

Obtermeión pñmera.—F P., de cincuenta aHos de edad, 
empleado del Estado. Vida sedentaria. Todos los estigmas 
de un intenso artritismo. Sin antecedentes hereditarios de 
interés. Personales: una ictericia catarral á los veinte afios; 
una blenorragia, que duró meses por defecto de tratamien­
to á loe veinticinco; una bronconeumonía á loe cuarenta. 
Casado. Dos hijos, que viven en perfecta salud.

En la actualidad, obesidad (95 kiloe, para 1,46 metros de 
talla), dilatación gástrica con digestiones penosas, bronqui­
tis cróuica con frecoentea exacerhacionee en invierno y 
otoño, gran fumador (unos 60 gramos diarios de tabaco), 
muy aficionado ai café. Normalidad absoluta en loa demás 
aparatos. Su sufrimiento es un intenso dolor de toda la mi­
tad derecha de la cabeza, paroxlstico, que le obliga á guar­
dar cama, y el cual desde hace un número de años, que no 
puede determinar (seis ú ocho próximamente), viene ataca- 
cándole una ó dos veces por semana, dorando dos ó tres 
lloras cada ataque.

La relativa cultura del enfermo le había llevado é usar y 
abusar de cuantos eepecíficoe pasean la tentación de sue 
promesas por las planas de anuncios, sin obtener efecto 
permanente, y sí sólo abreviar la duración dé la crisis, no 
logrando evitar su repetición. Dos planes médicos, redacta­
dos con sujeción á lo que es corriente aconsejar para la ja 
qucca clásica, no fueron más afortunados.

E l  8  d e  D ic ie m b re  d e l p a sa d o  a fio  v in o  á  m i con su lta . 
A n te  a q u e lla  h is t o r ia  de  a g ó ta m ie n io  d e  t o d o s  lo s  re c u rso s
pensé en fenómenos de antointoxicación y aconsejé un 
severo régimen lacto-vegetariano y agua de Vittel, con 
supresión del café, reducción de la cantidad de tabaco y 
ejercicio moderado. El resultado fiié nulo. Y  un día, tras 
un mea de tratamiento, en que, desorientado, pensaba 
soluciones sin hallar ninguna satisfactoria, el enfermo me 
cuenta que, en su opinión, el dolor le sale de la nuc?, pues 
antea de presentarse siente unos chasquidos muy raros en 
aquel punto,

Exploro y, efectivamente, en el lado derecho, el trapecio, 
el espíenlo y el esterno-cleido-mastoideo presentaban los 
núcleos duros descritos por Hartenberg con infarto de los 
ganglios sob-occipitnles, donde Bicord aconsejaba que se 
tomase el pulso á lasiftlis. No cabía duda. El problema d-ag 
nóstico estaba totalmente resuelto. Quedaba el terapéutico. 
Lo aconsejado es la electroterapia en forma de corriente 
continua de alta iutensidad; pero por razones de índole 
económica y de otra clase que no eerla oportuno relatar 
aquí, se recurrió al masaje, que en dos meses alcanzó la 
curación total, sin que este tratamiento diera lugar á la vio­
lenta exacerbación de los dolores de que habla Hartenberg. 
Aumentaron, sí, después de las primeras sesiones; pero sin 
llegar á hacerse intolerables. Ün régimen de sobriedad, unas 
cuantas precauciones para evitar los enfriamientos, íoduro 
de vez en cuaudo y unos ejercicios de flexión y extensión

de cuello al saitar de la cama, bastaron, hasta ahora, para 
evitar toda ricidiva.

OÍ;seni«í.'íon .á." -  (b G., de cuarenta y seis afios, soltero, 
agricultor pudiente, artrítico, gran comedor -y bebedor, 
hombre de vida regalona y muelle.. Salud excelente. Ni 
antecedentes hereditarios ni personales, salvo dos blenorra­
gias á loe diez ocho y veinticuatro afios.

Normalidad de lodos los aparatos, fuera de loa estigmas 
artríticos. Bobustez sin llegar á la obesidad, ligeros trastor. 
noe dispépticos, y desde hace dos afios, unos meses más 
frecuentea y otros menos, dolores insufribles que arrancan­
do del cuello se irradiaban á toda la cabeza, provocando 
vómitos que no ahorraban el sufrimiento y originando en 
la vista «centellas y relámpagos muy molestoa> (frases del 
enfermo).

Tomó medicamentos específicos, estuvo en Archena, un 
compafiero pensó en una paquimeningitia, y en estacreencua 
vino á Madrid con ocasión de loa festejos de Han leid O- El 
recuerdo del otro caso me hizo orientarme en seguida. 
La región de la nuca daba hecho el diagnóstico. E! proceso 
invadía loa trapecios y ambos esterno-cleido mastoideos, 
bailándose infartados los ganglios de los dos lados. No 
podía caber duda alguna

El buen éxito obtenido por el masaje en el enfermo an­
terior, me hizo decidirme por él y redactar un plan análo­
go. Hoy C. G., esté totalmente corado.

Entran, pues, ambas observaciones de lleno en el cuadro 
de las ceíalalgigs muscnlares, y en este sentido me parecen 
altamente instructivas. Hay en ellas, además, otro aspecto 
sobre el qne creo interesante insistir; es el de ser blenorré- 
gicos loa dos enfermos. ¿Se trata de una pura coincidencia, ó 
es lícito encontrar en tal hecho algo de interés para la solu­
ción del problema patológico? Hartenberg se inclina i  ver 
en la lesión muscular una especie de enmohecimiento de los 
músculos por insuficiencia de actividad.

.¿Pero no podría ejercer algunainfluencia en la produc­
ción de esas miositis cier as infecciones é intoxicaciones? Al 
fin y al cabo se trata de una inflamación que pasa por un 
periodo agudo y otro crónico, y convengamos en que los 
tejidos que no funcionan no suelen inflamarse y sí atrofiar­
se. No se olvide que junto á la proliferación del tejido con­
juntivo se encuentran signos claros de endopericarditis.

V llI-V III-X II _____

Sección  profesional. _____

SO B R E  L A  FU T U R A  L E Y  D E  SA N ID A D

(1) Hartenl)orgf, Xa HédicnU, 1906.
(9) Noatrom, Xa m íjroóie, 19C6.
8) BoaSf &maine MédicaU, 1911.
*> MúUer, /Stif<shri/t / .  1910.

Exemo. 8r. D. Carlos María Cortezo, Madrid.
LeciHena y Julio 20 <f« 1912.

Bespetable señor: Como defensor de esla desgraciada 
clase de médicos municipales, y por si de algo vale mi pobre 
opinión, ahí va.

P e rfe c ta m e n te  la  u n á n im e  p e t ic ió n  d e  q u e  se  n o s  conce­

d a  e l n o m b re  de in sp e c to re s  m u n ic ip a le e  (que  y a  en m in ia ­

tu ra  lo  so m o s )  r e t r ib u í o s  p o r  e l E sta d o ;  p ie z a s  p o r  c o n c u r ­

so  d e  a n t igü e d a d , y p o r  o p o s ic ió n ,  con  n o m b ra m ie n to  p a ra  

d e n tro  d e l d is t r it o  u n iv e r s ita r io ;  o tra s  d e  d is t r ito ,  y p ro ­

v in c ia le s  o tra s; p o r  o p o s ic ió n ,  e n  s ie n d o  d e  2 000  pesetas, 

c o n  loa  d e re ch o s  y d e b tre s  q u e  lle v a  e l c a rgo  e n  le  fo rm a  

d ich a .
bJntiendo yo que al dictarse (si llega) la ley de Sanidad

t o d a s  lae s u b e ta n c ia s  a l im e n t ic ia s  d e  q u e  e l h o m b re  hace

gasto, d e sd e  e l m o m e n to  q u e  se  p o n e n  á  la  ven ta , d e b o  se r 

e l m é d ic o  e l e n c a rg a d o  d e  d e c la ra r  b u  u t i l id a d  ó  in u t ilid a d ,  

y  n a d ie  m áe  q u e  e l m éd ico , a s i  c o m o  c o r re sp o n d e  a l  v e te r i­

n a r io  la  in s p e c c ió n  d e  to d a  c la se  d e  ca rnea  antea d e  pone r- 

l a s á l a v e n t a  ó  e n  v iv o ;  d e sp u é s ,  iio.

El inspector del distrito judicial debe girar una visita 
anual á los pueblos del suyo, para disponer con más auto-
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ri'dad que el municipal laa mejcrrae que hayan de hacerse, y 
con este apoyo, el municipal se encargará de llevarlas á 
cabo y las que á él le correspondan; como el provincial á 
la cabezaa del distrito-, etc., etc.

Remuneración, la misma que hoy se cobra de los muni­
cipios como titular, Beneficencia, cuyos cargos se fnndirón 
en el de inspector, y que el Estado la cobre. Inspectores de 
campo, los mismos provinciales, judiciales y municipales, 
con una ínfima retribución que no alcanzaría la hoy exis­
tente.

Lo mismo que en todo, búsquese la empleomanía in­
útil, y la Sanidad resultará buena y barata para que no 
tengan que asustarse los señores representantes. Búsque- 
se la salud de los habitantes y  siempre será barata.

Reglaméntese bien nuestro ejercicio por igualatorio, et­
cétera, en armonía para el médico y cliente, y lo mismo 
nosotros que los señores farmacéuticos, velerinarioe y prac­
ticantes, al mismo tiempo que se nos den derechos, hágase 
cumplir los deberes.

No hay que interesarse sólo por los maestros, sí que tam­
bién por la enseñanza. No sólo por las clases médicas, sí que 
también por la salud de tos pueblos, sin agotar loa recursos 
del contribuyente. Los demás ramos cieo podrán atenderse 
en la misma forma; pocos cargos bien retribuidos y que 
cada uno cumpla con su deber. Es un mal que se premie al 
que algo cumple cuando no hace más que cumplir; pero sí 
debe cas.igarse al que falte al suyo.

De V. E. B. 8. q. b. s. m.,
Ca s ia n o  SIERRA.

A  LO S  M E D IC O S  DE PART ID O

¡Compañeros! Convencidos como estamos de la inutili­
dad de nueslras súplicas y sacrificioa para alcanzar lo que 
por derecho, por ley y por justicia nos pevlenece, lia llegado 
el momento de exponer sin rodeos la verdad escueta. Si el 
decoro profesional nos aconseja que seamos sufridos, no 
hasta el extremo de pasar plaza de primos, convirtiéndonos 
en el Bufón de los Poderes públicos, que impasibles con. 
templan nuestra imposibilidad de ver realizadas justas as­
piraciones.

¡Basta de farsasi Estamos saturados hasta la evideacia 
de que todo esfuerzo, por nuestra parte, resultará estéril¡ de 
que todas esas manifestaciones públicas y alardes periodís­
ticos, en donde se hacen derroches de erudición y filigra­
nas, no nos reportan otro beneficio más que la momentánea 
admiración que nos causa escuchar tanta belleza, y vamos á 
probarlo.

El ínfriMÍímo.—Esa rémorade laclase médica, altamen­
te criminal y perniciosa para la salud pública, persiste en 
todo su apogeo en muclias comarcas de España, llegando al­
gunos hasta el cinismo do sentarsus reales en un partido por­
que asi le place al cacique monterilla, establecer su iguaiato- 
rio, y avasallando la ley y prescind endo del Código, vivir 
con holgura ejerciendo la profesión ein estar legalmente 
constituidos; mientras abundan compañeros sin colocación 
por las intrigas del caciquismo, que se ven obligados á im­
plorar la caridad pública para atender á las necesidades más' 
perentorias de la vida. ¡Qué vergüenzal ¡Qué baldón! ¡A qué 
extremo se ba llegado en un asunto que tan Intimamente 
se relaciona con la salud y la vida del individuol

Muchos son los periódicos profanos que animados de 
buena fe y reconociendo el derecho que nos asiste, se ocu­
pan i  diario de lan importante cuestión. Mucho lo que se

habla en los profesionales, indicando procedimientos para * 
evitarlo Mucho lo que se ha propuesto en asambleas' pata t 
extirpar de raíz semejantes abusos; pero todo resulta predi­
car en desierto; si esto que es el ab c de nuestras desdichas', 
presentándose ante la ísz pública y el Código como un pro­
ceso claro, criminal, de génesis conocida, de etiología mani­
fiesta y como conrecuencia de fácil tratamiento, no se le 
puede ó no se le quiere poner coto, ¿qué sucederá con aque-' 
lias aspiraciones de más transcendencia, como la inamovíli- 
dad y pago por el Estado? Pues muy sencillo; que transcurran 
algunos años más ein conseguirlo y, cansados de recibir des­
engaños, nos volvamos á nuestra casa á ejercer como hasta 
aquí, siendo el médico jugüete del taciqne, alguacil del ve- 

'cindario y esclavo do la humanidad.
No hay que hacerse ilusiones, compañeros; é>ta es la 

verdad monda; esto lo positivo, y en ese terreno tenemos 
que permanecer a fortiori, pues hasta la huelga médica 
general que está en nuestra mano, único y reconocido siste­
ma qué pudiéramos emplear contra los Poderes constituí- •
dos, obligándoles por la falta de asistencia á que inclina­
ran la cerviz y se elevaran pronto á ley nuestras justas 
aspiraciones, ñola podemos llevar á efecto por más que 
algunos se obstinen en lo contrario; primero, porque somea 
muchos, por desgracia, los que no contamos con otros 
medios más que con el producto de la tilulsr é igualas para 
proporcionarnos el filantrópico garbanzo, y habíamos de 
renunciar á él, ó dedicarnos á otros trabajos ajenos A 
la profesión; segundo, porque no son pocos los que dentro 
de la facultad disfrutan por sus méritos ú otras circunstsm- 
ciaa especiales de una posición derahegada, importándoles 
un bledo el que los demás se devanea los sesos buscando 
una fórmula decorosa para la clase.

En resumen; que han transcurrido veinte años de luchas 
sin haber conseguido un átomo de beneficio; que nos 
encontramos en las mismas ó peores condiciones que ni 
principio de nuestra campaña; que los Poderes públicos 
nos miran con mateada indiferencia, y. finalmente, que 
la influencia del cacique imperará, y el médico de pariiJo 
que quiera comer tendrá que ponerse incondicionalmente á 
au diaposición.

,1. GARCÍA JOVER,
V «r» de B ey, Ja llo  de 1912.

P e rió d ico s médicos.
EN IDIOM A EXTRANJERO; I . Tratamiento del cáncer oon el 

lelen io.— II. Infarto del colon transTerao.— III . P atilieis ca r ­
díaca y  hem iplejía en la  difteria,— IV . L a reapiración continua. 
— Nnevoa trabajos acerca de la  irradiacián profunda (irradia­
ción do loa tumorea) mediante loe rayos B ontgon .— V I. Eatado 
actual del tratam iento de la difteria.

Tratamiento del cáncer con el selenlo
C. E, Walker cita los recitados de sus experimentos con 

el selenlo en el laborator'o del Hospital del cáncer en Glas­
gow. La primera preparación osada era de selenlo coloidal 
y eosina bajo la forma aparente de un compuesto coloidal. 
Estos experimentos eran de un particular interés dada la 
importancia recientemente concedida, Esto había nacido 
de la creencia adoptada de que los preparados qulmiccs de 
selenio coloidal no se dividían en partículas lo suficiente­
mente finas, como en la preparación coloidal de tos me­
tales. Laa preparaciones de selenio por procedimientos 
terapéuticos en las formas coloidales, para que sean satis­
factorias, requieren una gran complicación y ofrecen nota­
bles diflcoU.adea. Con todo, es posible llegar á obtener el
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estado «rioidal, pero las dificultades mayores se eacuentran 
al pretender conseguir una preparación permanente. El se- 
lenio coloidal tiende á precipitarse al más ligero estímulo 
balo la forma de rojos corpúsculos amorfos, ó á convertirse 
sn dióxido (Se Oj). Se supone que la eosína es un electrolito 
dei selenlo coloidal. Prácticamente la eosina usada por el 
autor carece de una acción directa. Ratones y ratas con 
injertos de tumores malignos de localisaciones distintas 
demostraron en absolüto no afectarse por inyecciones in-. 
travenoBBB de esta preparación. La preparación de "Wasser- 
manD-resnitó ser altamente tóxica. El aeienio coloidal, con 
ó sin eosina, no es tóxico. El autor ha inyectado 0,25 c. c. 
en el ratón y 1 c. c. en ias ratas ein observar ningún efecto 
de esta clase. Deduciendo, pues, la proporción que corres­
ponde á 'a diferencia de peso que entre estos animales y el 
hombre existe puede deducirse que con el mismo resultado 
podrían inyectaree á éste unos 700 c. c. No fué posible ad-̂  
vertir efectos de ninguna clase en los tumores de los ratones 
ni de las ratas. El autor ha comprobado que el selenio coloi­
dal no es tóxico para loe monos.—[The Lanceta

IIInfarto dtl colon transverso.
El autor cita el cafo de una mujer de cuarenía y nueve 

afios de edad, que venia padeciendo desde bacía algún tiom- 
po de hemorroides, aunque con intervalos en los cuales se 
encontraba bien, hasta qne una noche advirtió desagradable 
sensación de dolor en el epigastrio y flatulencia, qne ella 
atribuyó al coco que había comido en la cena, Al día si­
guiente se le presentó diarrea, al mismo tiempo que aumen­
taba en intensidad el dolor del abdomen.

En el segundo día continuaba la diarrea, apareciendo 
náuseas. Por la tarde pudo advertirse sangre en las deposi­
ciones. Durante la noche siguiente la enferma verificó dos
cámaras, que prácticamente eran sangre pura, de color claro 
y conteniendo sólo pequeñísima cantidad de materias feca­
les—media onza de peso aproximadamente, presentándose 
algunos grumos del taraafio de una avellana—existiendo 
cerca de cinco onzas de sangre en cada deposición. Este es­
tado persistió durante varios días, con vómitos, rigidez abdo­
minal, sin distensión, dolor debajo del ombligo. El pulso y 
la temperatura eran normales. Una sensible maoidez podía 
apreciarse entre el ombligo y el apéndice xifoides. En la ope­
ración comprobóse que el colon transverso presentaba un 
color de púrpura en gran parte de su extensión, estando 
grandemente espesadas las paredes de este órgano. No 
existía ninguna porción gangrenada. El colon Mcendeiite fué 
anastomosado con la parte inferior del colon descendente. 
La paciente estuvo bien dorante las doce primeras horas. 
Luego se lo presentaron espasmos tetánicos, que continuaron 
con intervalos de muy pocos minutos durante doce horas 
aproximadamente, al cabo de cuyo tiempo murió la enferma. 
En la autopsia descubriéronse diminutas hemorragias de 
las paredes del colon que, microscópicamente, ofrecían todos 
los caracteres típicos del infarto. Las ramas colaterales de 
¡a cólica media estaban exangües, sin que pudiera descu­
brirse ninguna embolia. No existía peritonitis, pero sí he­
morragias en el mesocolon transverso. Habla una pequeBa 
cantidad de líquido, teñido de sangre, en la cavidad perito- 
neal. Exámenes microscópicos de las arterias mesentéricas 
ao permitiecon descubrir ningún cambio estructural en
ellas. El reconocimiento del corazón demostró una antigua
lesión mitral con algo de estrechez de! orificio y algunas ve 
getaciones en lo» bordes de las válvulas.—(The Lancet.)

IIIParálisis cardíaca y hemiplejía en la difteria.
Según G.Burrows, la sospecha de unaperlurbación cardíaca 

al cabo de ocho días de establecida una grave difteria es ton 
razonable, que se impone por il misma. De ordinario el pri­
mer ruido del corazón que hasta entonces ha permanecido 
claro, disminuye en intensidad, percibiéndose como alejado. 
Por esta razón, el autor aconseja administrar entonces ana 
dosis de epinefrina por la boca—diez gotas de una solución 
al 1 por 1.000—cada cuatro horas. Con ella Burrows ha ob­
servado en un caso que cita, recobrar la intensidad del pri­
mer tono atenuado y devolver al pulso su regularidad alte­
rada. Al duozavo día se presentaron vómitos, palidez en la 
cara y debilitación del pulso, aunque el ritmo do ésto seguía 
siendo normal. El carácter do los ruidos cardíacoa permane­
cía como antes, pero los latidos del corazón empezaron á 
perturbarse, acortándose el pequeño silencio con evidencia 
de una parálisis cardíaca.

El análisis de la orina poso de manifiesto una pequeña' 
cantidad de albúmina. Toda alimentMión por la boca era 
devuelta, por lo que fué preciso instituir la alimentación rec­
tal, que consistía en eete caso en leche peptoniz'ada cada 
ciiatro horas, á la cual se agregaba x x  gotas de mixtura de 
epinefrina. Durante las veinticuatro horae siguientes, e l’ 
niño vomitó dos veces sin que hubiere tomado ningún ali­
mento por la boca. En el día décimoferdo pndo observarse 
ruido de galope á la auscultación dcl corazón. El pulso era 
rápido, pero no irregular. Durante los cuatro días siguientes, 
loa vómitos y las náuseas fueron muy frecuentes, y conti­
nuaron durante ocho días si bien cada vez con menor fre­
cuencia. En el décimoquinto día el ruido de galope era li­
geramente perceptible, eintiéndose en la línea mamilar ol 
latido da la punta, Loa ruidos eran normales en intensidad. 
Durante el día décimoséptimo los vómitos fueron frecuentes 
y el corazón estaba muy dilatado, percibiéndose el latido do 
la punta media pulgada por fuera de la linea mamilar; el 
pulso era muy rápido, pero e! ritmo de los tonos no se ha­
llaba afectado.

Entonces se hizo uso do la tintura de digital agregando 
á cada dosis de alimentación rectal v  gotas de este medica­
mento. Antee de la administración de la digital el número 
de pulsaciones era 124. Al día siguiente fueron 182 y al otro 
el pulso se hizo pequeño y muy irregular. Ai tercer día de 
la administración de la digital el pulso cayó á 72. La tintura 
de digital fué dada entonces cada dos tomas de alimento. 
Al siguiente día sólo cada tres tomas, subiendo el número 
de pulsaciones á 80. Entonces se suspendió el medicamento 
dándolo sólo cada tres días. El pulso fué lentamente aumen­
tando su frecuencia durante una semana hasta alcanzar la
cifra de 100, eu la cual se mantuvo hasta que el niño salió 
dei hospital. Este enfermo parece haber recibido beneficio 
de la administración de la digital. El acento nasal de la voz 
continuó cincuenta y nueve días después déla enfermedad. 
El refiejo rotuliano no existía cuarenta y dos días después. 
A los cuarenta y tres días se presentó una parálisis del 
miembro superior izquierdo, viéndose obligado á levantar 
este brazo con el derecho que se encontraba casi normal. 
Pocos días después de advertida la parálisis del brazo iz­
quierdo pudo notarse que la pierna del mismo lado estaba
también paralizada. No existía afasia.-(Bnft'íft Journal of
Children't íh'íeaíM.)—R amón V illegas .

IVLa respiración continua.
El Dr. pía y Armeogol, en una comunicación al VII Con­

greso Internacional contra la toberculoeie, describe una
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tu«rte de respiración que denomina respiración continua, por 
definir eatue palabras Bu principal carácter.

Eata respirac'ón, dice, consiste en la modificación del 
ritmo respiratorio que se aprecia normalmente por la aueciil- 
tación (ruido inspiratorio, ruido espiratorio y paufa-silem io), 
por la supresión de esta p auea silencio que sigue norinal- 
meate i  la espiración,- au scultnndo un pulmón que prest nte 
este síntoma, se percibe tonfinuamente ruido respiratorio; 
existe respiración continua.

Esta respiración contí nua por su ritmo presenta, ade­
más, modificaciones en la intensidad, y el timbre de lo» 
ruidos reap iratorios, intensidad y timbre que en los casos 
más característicos son los mii'mos durante la inspiración 
que durante la espiración (Zumzum conlinuo).

El mido respiratorio, en la respiración continua, ee dé­
bil y rudo y no ¡irese nía bien rcuontuadcs ni los caracteres 
del murmullo vesit «lar, ni los de In respiración bronquial, 
como la respiración que Sahli llama respiración indetermi­
nada. Adea¡&e, la intensidad de esta respiración presenta 
ondulacloD‘‘ s muy ligeras.

El síntoma respiración continua ee (aracteríza, pues.- 
l . “ Por la autencia de pausa entre la f spiración y la inspi­
ración, y, por consiguiente, por apreiiaree ccniinuamente 

el ruido respirator io, 2.0 Ptr la debilifad, rudeza y ligeras 
ondulaciones del raid o refpiiatorio. 3.o Por la igualdad de 
la intensidad y  d^l timbre dnrenle los des actos de la respi­
ración.

Admitiendo con S ahii que el ruido inspiratorio normaj 
es como la pro nunciaciín 6ua\e de la sílaba ef, y que el in­
termedio entré 7( ligeramente aspirada (ruido bronquial) y 
« / que se expresa por v i s la expresión del ruido espirato­
rio normal (mez el 8 dc c  urmollo vesicular y de respiración 
bronquial), pod emoa expresar gráficamente la respiración 
continua de la s iguiente manera:

V rf V e fv  t V  9  rf r e f  V  V V  ef e f  V e f  V ^  o  t f  r  ef V  r  ..

(La magnitud de las letras expresa la intensidad del 
momento resplratorir.)

Este síntoma se presento con intensidades diferentes. 
Existen enfermos en los cuales el carácter de-la respiración 
no cambia, aunque se les haga becer respiraciones profun­
das; en estos caeos la continuidad de ritmo y laigualdad de 
loa ruidos es tan completa, que auscultando al enfermo no 
se distingue si inspira ó si espira, y pera saberlo precisa 
recurrir á los mcvlmientos del tórax. En otros, cuando se 
fuerza la respiración, se rota un ligero cambio del tono es­
piratorio que se hace ligeramente bronquial (h espirada); 
pero la continuidad del ritmo su ctiiserva. Einalmenle, exis­
ten enfermos quexuand i hacen una respiración profunda 

dejan percibir los dos liemprs de la respiración y por lo 
tanto el síntoma deeapuece; estos riltiiuos i asos preseiilsn 
A menudo una ligera diferencia entre loe tonos inspiratoi io 
y espiratorio, á pesar de la continuidad del ritmo, ya en los 
movimientos respiratorios normales.

ijolamente se ba observado este síntoma en casos de infil­
traciones tuberculosas, y aun en infiitrsciones que por sus 
diferentes síntomas deben suponerse no masivrs y en bloc, 
sino diseminadas; pequeñas granulaciones-abundantes y 
agrupadas, pero que no se confunden-

Estas infiltraciones y las congesüones perigranuicsís 
que entretienen, alteran profundamente la elasticidad del 
parénquima pulmonar y determinan ligeras bronqnio álveo 
litis y pequeñas estenosis de los bronquiolos. Estas altera­
ciones son las que pueden explicar la respiración continua.

£1 parénquima poco y desiguaimente elástico y los al­
véolos y los bronquiolos con catarro, se dilatan mal, y ade­

más do alterar la intensidad y ei timbre de loa'rnidos íes- 
piratorios, hacen que el rcplegamienlo de las partea del 
pulmón atacadas se haga lenta y dfs'gnnlnienle, que el aire 
salga con iLUcha lentitud y, á.cansa del oblado de los bron- 
qnioloa y de los alvéolos, que deje percibir su pasodurante 
todo el acto de salir.

Teniendo en cuenta que en el acto respiratorio no existe 
pausa entre la espiración y la inspiración (al final de la es­
piración la vertical de la gráfica del nenmógrafo dieminiiye 
sin llegar jamás á la horizontal, lo cual quiere decir quo la 
espiración disminuye de intecs'dad, pero que se sigue inme­
diatamente de la inspiración), el síntoma respiración conti­
nua no hace más que hacer apreciar por la auscultación 
los últimos tiempos de la inspiración que normalmente no 
pueden percibirse,

Solamente se ha observado este síntoma en casos de in­
filtraciones tuberculosas; pero afirmando este hecho, no me 
atrevo á decir que la respiración continua sea un sínto­
ma que solamente pueda encontrase en la tubercnlosi.-'. Es 
muy difícil que el mecanismo patogénico que explica el 
síntoma pueda encontrarse en otras lesiones que las tu­
berculosas, pues las otras neumopatías no alteran de esta 
manera el tejido pulmonar, Poro loa hechos dirán más tar- 
ds ai se encuentra ó no en otras onf - rmedades del pulmón.

Pero se deduce ds estas observaciones que, aunqno .so'a- 
mente fe  encontrase este síntoma en la tuberculosis, no po­
dría considerarse como una gran conquista para el diagnós­
tico de esta enfermedad porque el número do infiltraciones 
tuberculosas que le preeenran es limitado, como ¡o son las 
infiltraciones dispuestas de manera qne puedan producirlo. 
Pero cuando en un enfermo existe la respiración continua, 
este síntoma permite casi seguramente afirmar la tubercu­
losis pulmonar.—f-Kemaíti de Ciencias Médicas de Diirce- 
lona).—F. Javibk  Curteko.

V
Friedrich Dessauer.-Frankfort: Nuevos trabajos acerca de 

la irradiación profunda (Irradiación de los tumores) median, 
te los rayos Róntgen.

Las irradiaciones que se apliian con fin terapéutico exi­
gen protección con láminas de plomo, de la reglón que rodea 
al foco morboso, y el tiíbo Büntpcn ha de estrr á corta dis­
tancia del último. Las células jóvenes ricas en prótoplasma, 
como también las cancerosas, - 1 O'-ecen bajo irradiaciones 
fuertes y prclongadas, psro el ^fei to alcanza escasa i rofun- 
didad en los t-jidoa. Pertbes, que debe considerarse como 
el padre del problema de la irradiación profunda, escribía 
en 1!)04;

cLa intensidad do la irradiación Róntgen disminuye 
rápidamente desde la superficie del cueriio á la profundidad 
de los tejidos. Con rayos de mediana diiifza ó penetración 
y á un centímelro de profundidad, se pierde el 50 ó el 60 
por 100 de la intensidad dc radiación. Empleando rayos 
duros ó hiuy penetrantes se aprovecha bastan te más la can­
tidad de los rayos, pero, tin embargo, ee pierde el 40 por 
100 á los 4 centímetros, y el 25 por 100 á los 5 ceUímelroB 
de piofondidad. La disuiinución de la intensidad es- ti enor 
si se aplica sobre la superficie del ceerpo una substancia 
absorbente de los rayos, como, por ejemplo, una lámina de 
aluminio de un milímetro de espesor.»

Importaba, pues, resolver el problema de irradiarlos 
tejidos profundos sin dañar los superficiales, es decir, lograr 
la irradiación aomógeiiea. Esto lo ba realizado Dessauer 
principalmente por cuatro medios:

1. Colocando el lubo radiógeno á gran distancia del ob­
jeto irradiado.

raj
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2. Empleando rayos muy duros, muy penetrantes.
S. Por el empleo de una filtración apropiada de los

rayos,
4, Por irradiaciones lateralizadas.
Ln ley de la disminución de la intensidad lumínica según 

el cuadrado de la distancia, es aplicable á la irradiación 
Eüntgen; por esta tazón una superficie á la distancia de uno, 
por ejemplo, del tubo, recibe una cantidad de rayos cuatro 
veces mayor que la misma superficie ó. la distancia de dos.

Por medio de filtros apropiados (aluminio, iristal) pode­
mos detener los rayos más blandos ó menos penetrantes, 
dejando penetrar en los e jid os  los más duros. Si al mismo 
tiempo se proyectan loa rayos en direcciones variadas, á 
manera de fuegos cruzados, se logra que un foco morboso 
reciba una gran cantidad de radiaciones mientras la piel, 
atacada por distintos puntos, no sufra dafio importante.

Un aparato para la irradiación profunda ha construido 
Dessauer, con el cual ha logrado elevar en proporción con­
siderable el tanto por ciento de los rayos Konlgen aprove­
chables en la profundidad de ios te3[doa.-(rtf«ttc/i<m«r Me 
dizinische Wocnensckri/I).

V I
Eckert.-Berlin ; E sta d o  ac tua l del tra tam ien to  de la  d ifte r ia

El fundamento de lodO ttatamiento racional de la ditte- 
ria es el tratamiento por el ru:ro. El valor curativo del 
euero ealá determinado por ln proporción de antitoxina que 
el mismo contenga.

El efecto de la antitoxina depende de tres procesos que 
se desarrollan más ó menos simultá ueamenle;

a) De la absorción reversible (de una solución ácida se 
puede poner otra vez ea libertad la toxina combinada, lo 
cual desempefia un papel determinado en l»s parálisis post
diftéricasl. , . , , . ,

b) De ln combinación química (é=ta es rápida é iiiteusa 
al principio de la enfeimedad, después so vtriñca i aulati- 
namente y ea menor).

c) De la descomposición fermentativa de la toxina unida
á la amitoxina. , ,  , ,

La inyección intraveno-a es el método más favorable 
pac. aplicar el suero, la cual es 500 veces más enérgica que 
U subcutánea y de 80 á 00 veces mas que la intrapen-

liÉcho de que la toxina se incorpora á las células ner­
viosas del cerebro ha servido de fundamento pará que se 
inyecte por vía lumbar, pero no ha (Jado resultado.

Respecto al momento oportuno de aplicar la inyección 
l .ay que tener presente que al principio de la enfermedad 
1 on suficientes dosis muy cortas de antitoxina para obtener 
la neutralización.

Los resultados actuales del tratamiento por el euero son 
los siguientes:

1,® Reduce la mortalidad desde el 15 hasta el 3 y el

por 100.
2.0 Acción sobre la localización de la garganta.
3.0 Rareza en las recidivas.
Es Je obseivar que la inyección intravenosa no es apro­

piada pava la práclica; en todo caso, son preferible! las in­
vecciones subcuténeas á las intramiiseiihiree.

La dosis debe ser la mayor que pueda soportar el enfer­
mo. sin fenómenos tóxicos, lo cual esU limitado por la pro­
porción legal de ácido carbólico del euero, y corre-sponde á 
unos 18 c. c. de suero, á veces más, todos los días.

Para prevenir las parálisis son necesarias inyecciones 
altas al principio. El número y la gravedad de la-i parálisis 
ctecG conforme se retrase el momento de aplicar las inyec­

ciones. Los casos graves de enfermedad del suero apenas
son de temer con las dosis altas en inyecciones, intravenosas
y musculares. , ,  ,

El tratamiento general de la difteria no ha cambiado en
el fondo. Seba reiomendado el emp'eo local del suero en
forma de epray. pero sin resultado. De la serie de los reme­
dios generales se usa la adrei aliña como tónico cardiac^-- 
(Münchener Medizinieche Woe/i<f«íc?irt/í). -  Navabho GA- 

HOVAS. ~_________  ■

Gaceta de la salud pública.
E s t a d o  s a n i t a r i o  d e  M a d r i d .

Altura barométrica máxima, 706,15; mínima, 700,88; 
temperatura máxima, 28'’,6; mínima, 10<>.4; vientos dominan­
tes, ENE., NE. y E.

Como en la anterior semana, han sido en ésta frecuentes 
1,8 líd e . n iiui'osdeiosai-aratot respiratorio y digestivoi  víajerM y íiomfcr̂

ic»^í

h

4c/¿ Jí. 0. por los Ministerios de
S R tV IO  IN fO R M E  D »  L/k JU N TA  tURERIOR FACULTATIVA OE fA N IO A O

____RtCBHtKDAOOS POR U  R U I ACADEMIÍ BE HEOICIRA OE 6RAIU0A------

CMlll lltMEIUlTiSEirlí t!B« M I »  •!« nmli» *1 *'• **
I N D I S P O S I C I O N E S  D E L  T U B O  D I G E S T I V O

Vémltas y íianW »  ét las Tísicos, de los Viejos, de los NiSos 

C Ó L C R - Á >  T I F U S .  D I S E N T E R I A ,  
V Ó M IT O S  D E  L A S  E M B A R A Z A D A S  Y  D E  LO S N iSO S  

C A T A B R O S  Y  Ú L C E R A S  D E L  E S T Ú M A O O  
P IB O X IS  C O N  E R U P T O S  F É T ID O S  

r e u m a t i s m o  y  a f e c c i o n e s  H ú m e d a s  d e  l a  p i e l .

'A  a d a  Cija de papeles 6 de comprimidos debe acompaSat na folleto.

C e r e v i s i n a - c a r b ó n i c a - A r t i g u e s .

SOLUCION benedicto
G l lo e p o - lo e f a t o  d e  c a l  c o n  CREOSOTAL

; t ; ¿ * r ' F . s r i . r r “ d ,ú o ,  i . »  E ^ d . , « ,

Madrid. ...... ............. .....  .... .........................

de Berlín.

Ayuntamiento de Madrid



63S EL SIGLO MEDICO

angi&ae tonRÍlareB y  faríngeaB, catarroB bronquiales, pleure­
sías y algunas pleuroneumonías, por un lado, y por otro,con 
gestiones hepáticas, gastricismos, colibacilosis y  algunos 
casos de fiebre tifoidea. Los enfermos crónicos no han ex­
perimentado el alivio que en igaal estación de otros afios 
experimentan.

En los nifios abundan loa casos de sarampión, coquelu­
che y viruela, aparte de los catarros intestinales tan nume ' 
rosos en esta época.

C r ó n i c a s

Acuerdos del Ayuntamiento.—El Municipio de este corte 
ba tomado los siguientes accerdos:

Nombrar médicos supernumerarios del Cuerpo faculta­
tivo de la Eeneflcencia municipal, con sújeción á las pree- 
cripoionea reglamentarías, á D. José Garrido Peromartín, 
D. Francisco Sierra Campesini, D. Juan Carrión Huertas, 
D. Antonio Torrecilla y Sáenz y D. Santiago Saoz Mazueta.

Conceder al médico tercero del Cuerpo facultativo de 
la Beneficeucia municipal, D. Julián de la Villa, dos afioe de 
escedencia en su destino, debiendo dar conocimiento por 
escrito á la-Subinspección del Cuerpo, un mes antes por lo 
menos de expirar esta concesión/ de el acepta ó no la primer 
vacante qae ocurra de bu  categoría, entendiéndose que de 
no verificarlo ó sclicitar prórroga de excedencia, renun­
cia á continuar formando parte del expresado Cuerpo.

Y  nombrar módico gratificado del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal, al supernumerario que ocupa el 
número uno en el escalafón de su clase, D. Bartolomé Be* 
navides Fáez, en vacante por ascenso de D. .Joaquín Sán­
chez Rico.

Defunción.—Ha fallecido en Málaga D. Mauricio Torreci­
lla y  María, ex subdelegado de Farmacia del distrito de 
Buenavista, farmacéutico de la Beneficencia municipal, socio 
de número dei Colegio de Farmacéuticoe de Madrid.

A su distinguida familia acompafiamos en su duelo.
IV Congreso.—Por Real orden de 4 del corriente se ha 

diepnesto que el IV  Congreso Nacional de Oto Rino-La- 
ringologfa, qne se verificará en Bilbao en ios días 26, 27, 
28 y 20 del corriente Agosto, tenga carácter oficial, como 
los anteriormente celebrados,

Vocales de las Juntas de Sanidad.—He aquí la Real orden 
de 30 de Mayo último, sobre nombramiento de vocales, de 
las Juntas municipales.

Suscita algunas dudas la forma en que ha de hacerse el 
nombramiento de los vocales electivos que, con arreglo al 
art. 27 de la Instrucción general de Sanidad, han de formar 
parte de las Juntas municipales del ramo.

8, M. el Rey (q, D. g.) se ha servido disponer:
1 fi Que los nombramientos para la provisión de las ya - 

cantes que naturalmente se produzcan en la parte electiva 
de las Juntas municipales de Sanidad en los ayuntamientos 
cuyo vecindario exceda de 26.000 almas, se baga de Real 
orden.

2.° Que en los municipioB de menor vecindario que el 
precitado, los nombramientos referidoB se otorguen -por 
V. S., á propuesta en'terna, á ser posible, de la Junta muni­
cipal de Sanidad, excepto el de loados vecinos á que serefiere 
el apartado 6.” del pár. 2,o del art. 27 de la Instrucción ge­
neral, que se hará también por V. S. do los deBignadoa'por 
el alcalde; y

S.  ̂ Que para el cumplimiento de la disposición I-,* se 
aplique la Real orden de 7'de Diciembre de 1911., i

De Real orden lo digo á V. S. como interpretación d^loi 
artículoe 16 y 27 de la Instrucción general de Sanidad, cón 
relación al personal de vocales electivos á que los mismos 
se refieren, para su cumplimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. rouclios afios. Madrid 30 de Mayo' de 
de 1912.— Buítoío.— Sr. Gobernador civil de la provincia 
de... (Gaeeta 11 Junio.)

Tribunal de oposiciones.—El Tribunal encargado de. juz­
gar las oposiciones á la cátedra de Patología Quirúrgica de 
la Facultad de Medicina de Madrid (vacante por defunción 
del Dr. Ribera) ba quedado constituido en la siguiente forma: 

Presidente,D. Ramón Jiménez; vocales: D. Luis Guedea, 
D. Rafael Mollá y D, Miguel Fargas; competente, D. José 
Ortiz de la Torre-

Casos prácticos.—El Dr. lela proyecta organizar desde 
primeros de Octubre, en el Hospital provincial, una serie de 
cursos prácticos, que correrán á cargo de los profesores de 
la casa.

Esta magnífica idea será completada con la creación de 
un Ateneo bibliográfico, con lecciones de Idiomas y con con­
ferencias por especialistas extranjeros, á quienes piensa 
invitarse.
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METARSILÍ MENARim
Vacantes.

Oe m é il ic o i
Posfo-metilarseniato de hierro para uao interno y por via hípodermica

Contieno A d eín ie  dsl H ierro. F ósforo  (leeíU n ») y  arsénico (ácido  
a.r*Hiaiaa'\ OD sMtSiáO órcf&tiico

R F r . n M ? ; T I T I I Y F N T E S E G U R D Y D E  E F F E C T O  I M M E D I A T O

[
en la Anemia, ClorOBis, Neuvrastenia, Baciim w sm o, 
Escrófula, Calenturas, Maláricas, Agotamiento, Nervo­
so eco.

DE VENTA EN LAS PRINCIPALES PARMACÍAS
Muestras gratis i  los señores Médicos que las soliciten 

A . MENARINI: • Farmacia loternazionale ■ i  V ia ja labrltto jJ jA P O l^ • Ita»*EUZYMINA MENARINI
S o lu c ió n « íu ln d s  de L so líln s  y  ferm entos d igestiyos-F orm aia  del Proi. 
Conoetti de la  R . Xlniversídad de R om a.

RÍCOMENDADAEN LAS ENFERMEDADES DElAPARATODIGESTiVODElOSNIHOS
La EUZYMINA, por los fermentos que contiene asociados A la LeciÜna no so« 
lamente reemplaza las deficiencias del aparato digestivo, sino que estimula las 
fuerzas zim6genas para mayor actividad funcionalI d K  V E P O ' r A .  E ír w  F * S e t I « O I E » A t , B : S »  l e j V R M A O X A »

- Muestras gratis 4 los señores Médicos que las soucrten
A . MENARINI: ■ Farmacia Internazionale • 4 Via Calabritto • ÑAPOLES • Italia

A N TIA SM A TIC O  PODEROSO
REMEDIO EFICAZ CONTRA LOS CATARROS BRONQUIALES

Jarabe-Medina de Ouebracho.
Médicos diatinguidob y los principales periódicos profesionales de Ma­

drid; El SiGi.0 Médico, la Recisífl de Medmna y
ffenío Médico, El Diario Médico-Farmaaeuhco, E l Jurado Médico-^una- 
eéufico la Bevista de CUncias Médiear de Barcelona y la Ewtsía Médico- 
Farmacéutíca de Aragón, recomien.iau en largos y  encomiásticos artículos 
el J a r a b e -M e d in a  d e  Q u e b ra c h o  como el último remedio de la 
Medicina moderna para combatir el Asma, la Disnea y los Catarros cró­
nicos, haciendo cesar la fatiga y pioduciendo una suave expectoración.

PRECIOS 5 pesetas fra sco .
Depósito central: Farmacia de Medicino, Serrano, 86, Madrid, y al 
por menor en las principales farmacias de España y América,

supuestos
vencidos.

I

SANTAL MONAL
C O N  A - Z U L  DE M E T I L E N O

iiemDO antiséptico, analgésicojdiurético.
1 . Ka la m ejor, lo m aa activa, lo m ejor tolerada d e ^ M  

laa prepai-aolones pi-eci.iiliutiaa pai-o el tratamiento dalaa |

JFEECIONESdeiisVIAS URINARIAS
B L E N O R H A G W S .  U R E T  I T I S ,  C I S T I T I S .  C A T A R R O S  

I V E S I C A L E S .  I R O S T A T I S .  H E M A T U R I A .  N E F R I T I S  s u p u r a d a ,
I y todas entcrnicdadc's de ta VeiliS y da los flinonea.I ACCltí>N RAPIDA;DosiJ'6¿lQcip>alaicadid[a.
* AdoBteao por lot m.lt renomiraflos mdfliOM esD9CÍal/!Íaa.̂  

I n W i d s M O N A l J i ^ t . N s i i o y t r i ^ n c l a } ^

tubercíTlosís. afecciones 3RUNC0»PULMMAM¿
h\ r t

C L O R H l D R O - f O i l F A T O  d e  C A L  C R E O S O T A D O

A N T IB A C IL A R  y  R E C O N S T IT U Y E N T E
P E R F E C T A M E N T E  T O L E R A D A  y  C O M P L E T A M E N T E  A B S O R B I D A

Cicatriíiiu Isiioiii iKtlH,restaura« » » «lt|niiu j >i etuu {>í«»iI T..PAtTTATJBERQE. J O U 'i f f lA 'V o f  A'-f'-r^f?tS;lt<i»t»ra»>m.

La de médico titular 
—por iliinieión del que la 
desempeñaba—de Káfalea 
(Teruel). Sn dotación lou- 
sisteen 760 pesetas por ti­
tular y l.TOO por iííiialas; 
total 2.600 pesetas satiefe- 
cbat del presupuesto mu- 
uicipal, las piimeras por 
t imestrea vencido», y las 
segundas en dos Eemeetres, 
ó sean, Manso y S pliem- 
bre. ScilicUuilesbasta el IK 
do Agosto. -  El a calde, Jo- 
sé Zahnla.

Dalos.— Villacon Ayun- 
laroiento de 806 habitan­
tes de hecho y 869 de dere­
cho, á 10 kilómetros de Val- 
derrohrea que es su paitido 
judicial y 1-14 de la caiútal. 
La ettaiíón niia próxima, 
Alcañiz, ó 82 kilomeiioa. 
Le baña el río Matarrafia.

-  La do médico titular 
de Fuentes C aras (Teruel) 
y BUS anejo» El Poyo y Yi- 
ilalba de los Morales, cuya 
dotación annal es de 1.600 
pi setaa, que serán satisfe­
cha» de los respectivos pre- 

municipa'e’  por trimestres 
Solicitudes hasta e] 18 de 

Agesto.—El alcalde, Manuel Tülanoia.
Uafoií.—Lugar con Ayuntamiento de 

1.139 habitantes de hecho y 1.123 de de­
recho, á 6 kilómetros de Calamocba que 
es su partido judiciai, y 64 de la capital. 
La estación más próxima, Caminreal, á 
3 kilómetros. CarreteradeZaragoza á Va­
lencia. Le baña el río Giloca. Agregado: 
San Salvador; barrio de 104 habitantes 
de hecho y de derecho,

— La (le médico titular—de Arcenla- 
Ies (Vizcaya), dotada con el sueldo anual 
de 1.600 pesetas pagaderas p >r Irimee- 
tres vencides, por la atistencia á 20 fe- 
tnilias pobres y prestación de los demás 
servicios b( iiéñcos sanitarios prevenidos 
en las disposiciones legales vigentes. La 
duración del contrato que ha de celebrar­
se con el facultativo que se nombre, 
será de dos años. Solicitudes basta el 19 
de Agosto—El alcalde, Enrique Lópet.

ílflíos.—Ayuptamiento de 1.14.6 ba- 
bitanles de hecho y 1.118 de derecho, su 
capitalidad es; IVasÍBw'fla, lugar d(\101 
liabitantes de hecho y 122 de derecho, á 
10 kilómetros de Valmaseda que os su 
partido judicial y 33 déla capital; fe­
rrocarril de Santander á Bilbao y de 
Castrourdiales á Traslavifia.—5<»» M i­
guel de Linares, lugar de 100 habitan'es 
de hecho y R9 de de:echo á dos kilóme- 

■ tíos de TraslaviÜa,
— La de médico titular—por rtifnn- 

ción del que la desempeñaba— de El Te­
jado (Salamanca), para la asistencia de 
todos los vecinos rtel mismo, con inclu­
sión de 20 familias robres, casos de 

I quintas y demás que el Reglamento de- 
I  termina, con el sueldo ó haber anual do 
i 3.C00 pesetas, pagadas por trimestres 
! vencidos, (jiie recibirá el agraciado de 
[ este .Ayuntamiento. Solicitudes hasta el 
' 19 d« Agosto,—El alcalde, Bartolomé .Ti- 

ménef
Dnfos.—Lugar con Ayuntamiento de 

1.123 habitantes do hecho y 1.130 de de­
recho, á 22 kilómetros de Béjar que es
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en partido jodicial y  65 de la capital, La estación más pró­
xima, Fuentes de Béjar, é. 16 kilómetros. Le bafia el río 
Tormea.

— La de Fuentes de Ebro (Zaragoza), por renuncia, La 
dotación anual será de 800 pesetas, pagadas por trimes­
tres vencidos, con la obligación de prestar los servicios 
consignados en el pliego de bases ó contrata que obra 
en la secretaría del Ajuntamiento, Los aspirantes podrán 
presentar BUS solicitudes y  documentos que acrediten su s 
méritos y condiciones hasta el 18 del corriente Agosto.--El 
alcalde, Loreíito Dorel. ,

/ndí'cflcíoiieg.—Villa con ayuntamiento de 2.203 habitan­
tes de hechcT'y 2.221 de derecho, á 6 kilómetros de Pina, que 
es su partido judicial. Carretera de Zaragoza ó Castellón. 
Ee baña el río Ebro; tiene ferrocarril.

—La de médico titular de Ibárrubi (Vizcaya), por re­
nuncia, con la dotación anual de 500 pesetas de titular y 
asii-tencia ó los pobres, pudiendo el agraciado contratar por 
igualas'con loa vecinos pudientes. Los aspirantes presen­
tarán sus Bolicitadcs documentadas en el término de trein­
ta días. (B. O. dél 20 de Julio). — El alcaide, Igú^io  
Onaindia. ■ ■ ■

D&ícs.—Anteiglesia con ayuntamiento de 803 babitantés 
de hecho y  903‘ de derecho, á 10 ÍSilómetros de GuerBióa,- 
qneesau partido jndicial, y 23 da la capital. La estación 
máé' próxima, j^ogastieta, ó 3 kilómetros. Carreteras de 
Bílbáh á Lequeitio y la de Durango ú. Bermeo. Le baña el 
rfoZúgastieta.' ."j-

~L a 'iie  Villanazar (Zamora); pqi; lrsalada,'con. la dota 
ci'ón anual de SO pesetas, pagadas por triraesljes. .vencidos 
de loé fondos muníclpalée. Los aspirantes podrán' presen­
ta r  BUS solióitudes en la secretaria de este Ayuntamiento en 
el tétoino de treinta díae (JB. O', del 24 dé Julio),—El 
alcalde, Zacarín» Brtme,

JnrÍKBcionsí.'^Lugar con ayuntamiento de 631' habitan-. 
tes (le hecho y  651 de derecho, á 9 kilómetros de Bermillc¡_ 
de Bayago, que es su partido judicial y cuya estación es 
lo más próxima. Carretera de Benavente á Puebla de Sana- 
bi ia. Agregado, Mozar¡ lugar de 100 habitantes, á un kiló­
metro de Villanazar.

—La de Ceapedosa de Tormea (Salamanca), por defun 
ción, dolada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales, por trimestres vencidos, por la 
asistencia gratuita de 100 familias pobres. El agraciado 
queda en libertad para contratar igualaa particulares con 
ios demás t c c íd o b  de la localidad y algunos casorios de 
campo que existen en el término municipal. Solicitudes por 
treinta días (J5. O, del 29 de Julio). — El alcalde, Mauricio 
Sánchez.

Indicacioneg.— VWa. con ayuntamiento de 1.629 liabitan- 
t ee de hecho y 1.628 de derecho, á 22 kilómetros de Béjar, 
que es BU partido judicial, y 45 de la capital. La estación 
mn< próxima, Guijuelo, á seis kilómetros. Le bafia el rio 
Tormes.

—La de Navaacués (Navarra), por dimisión, debiendo 
de proveerse ésta interinamente hasta que por la excelentí­
sima Diputación se dicte el reglamento de partidos médi­
cos. La dotación se ha ñjado en 1.260 pesetas anuales, sa­
tisfechas trimestralmente, quedando en libertad completa 
para contratar sus servicios profesionales con his familias 
acumodudas. Solicitudes por treinta días (B . O. del 29 de 
Julio). En la Secretaria dcl Ayuntamiento se hallan de ma­
nifiesto las condiciones que han de servir de base para el 
nombramiento. Navaacués 11 de Julio de 1912.—El alcalde, 
Atanasio Talar.

Indicaciones.—Villa con ayuntamiento de 1.010 habitan­
tes de hecho y 1.004 de derecho, á 34 kilómetros de Aoiz, 
que es su partido jndicial, y 66 de la capital. La estación 
más próxima, Noaín. Carreteras de Salazar y Roncal. IjS 
bafia el río Salazar. Agregado, Áspurs; lugar de 195 habi­
tantes,

—La do Olio (Valle de), Navarra, con el sueldo anua! de 
300 pesetas, satisfechas por trimestres vencidos. Las fami­
lias acomodadas satisfarán 2.700 pesetas anuales, también 
por trimestres vencidos, c'.brados en la Depositarfa de este 
Ayuntamiento, al que fuere agraciado con la titular. Solicitu­
des por treinta días (B . O. del 29 je  Julio),—El alcalde, Sa­
turnino Belo'jui.

Indicacitmcs. — Lugar con ayuntamiento de 1.019 habi­
tantes de hecho y 1.043 de derecho, á 20. kilómetros déla 
capital, que es su parLido judicial. La estación más próxima, 
Irurzun, á 11 kilómetros. Carretera de Astraiii á Irurzuii y

ramal al Valle-de Olio. Le baña oí rio Udatbe. Este partido 
se compone de ocho pueblos más.

—La de San Pedro (Albacete), dotada con el haber anual 
de 908 pesetas y 2.500 que asciende el igualatono de veci­
nos, se anuncia su provUión por el plazo de treinta días 
{B . O del 29 de'Julio),—El alcalde, José Lorenzo.

Indicaciones.—Villa con ayanlainiento de 1,062 habitan­
tes de hecho y 1.649 de <lerecbo, á 45 kilómetros de Hellln, 
que es su partido judicial, y 35 de la capital, cuya estación 
es la más próxima.

—La de Villaverde (Albacqte) y su auejo.de Cotillas, con 
a dotación anual de 1.160 pesetas por titular de ambos mu 
Inidpios, más la ásiátanuia de 300 familias no pobres c.on 
quienes puede contratar el agraciado, se annncia para su 

provisión por plazo de treinta días (B. O. del 29 de J.u 
lio).—El alcalde, Pedro Henares.

Indicudoneá. —Villa con ayuntamiento de 1.589 habitan 
les de hecto y 1.587 de derecho, á 16 kilómetros de Alman- 
sa, que es su partido judicial, y S2 de la capital, cuya esta­
ción es la más próxima Carretera de Albacete á Jaén.'
D e  f a r m a c é u t i c o !

—La de Usanos (Guadalajara), dotada c o n '376 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres vencidos. Los que dqseen 
sblicítarla, presentarán BUS instancias debidamente reinte­
gradas en esta AlcaUi i en el olazo de treinta días (B. O. del 
29 de Julio). —El atcahle, Federico Sancho.

Indicaciones.— Villa con ayuntamiento de 602 habitan­
tes de hecho y 626 de derecho, á 13 kilómeiros de la capital, 
cuya estación es la más próxima y es su partido judicial, 
Carretera de Madrid á Zaragoza,

— La de Tudeliila (Logroño), por dimisión, dotada por 
residencia con el sueldo o haber anual de 289,80 pesetas, 
satisfechas por trimestres vencidos, viniendo obligado e: 

-üermacéutico agraciado á suministrar á 50 familias pobres 
¡/cuántas fórmulas meJicamentosas prescriba el facultativo, 

per< ibiendo por este concepto por via de ajuste alzado 410,20 
resetas, también pagadas como arriba se dice. Solicitudes 
por treifila.dias fB , O. del 29 de Julio).—El alcalde, Simón 
Gara'a:

Indicaciones.—Villu con ayuntamiento de 1.198 liabitar- 
tea de hecho y 1.199 de derecho, situada A 18 kilómetros de 
la capitel, á 10 da.Arnado', que es su partido judicial, y á 8 
kilómetros do L&dosa, que es la’e^tación más próxima.
D e  p p a c t i c a n t e i

Jfódcnns (!T<niri)--LB de practicante y barbero de esto 
pueblo se hallará vacante desde el 29 dei próximo Septiem­
bre, por traslado, cuya dotación es de 120 fanegas de trigo 
centeno pagadas por el Ayuntamiento al finalizar e! mes de 
Septiembre de rada afio, IjOs que;deseen obtenerla, dirigi­
rán sus solicitudes debidamente documentadas á esta Alcal 
día hasta el día 17 del corriente (B. O. del 1.“ de Agosto).— 
El alcalde, Oil Juberias. '

Indicaciones.—Lugar con ayuntamiento de 386 habitan 
tea de hecho y 416 de derecho, á 28 kilómetros de Albarra- 
cíii, que es su partido jndicial, y 48 de la capital. La estación 
más próxima, Villaftanca, á i6 kilómetros.

—La plaza de practicante-barbero de Gubia (Teruel), que­
dará vacante en 30 de Septiembre próximo, según acuerdo 
unánime do ios vecinos del mismo. Su dotación consistirá 
en-10 pesetas de titular y 100 fanegas de trigo morcacho da 
recibo por capitular. I.os aspirant-sdirig'rán las solicitudes 
á esta Alcaldía hasta el 20 del próximo Agosto; pasado el 
cual se proveerá.— Ei alcalde, Francisco Forfea.

Indicaciones.—Lugar con ayuntamiento de 368 habitan­
tes de hecho y 363 de derecho, á 8 kilómetros de la capital 
que es su partido judicial. La estación más próxima, Puebla 
de Valverde, á 2 kilómetros.

El malestar de la clase médica
por R. PEREZ

Titular de Huérmeces (Burgos).
Libro utilieimo para orientarse en las cuestiones profe­

sionales. De venta en las principales librerías. Precio 3 pe­
setas. Los lectores de K i- S io l o  M é d ic o  que envíen este 
atiuncio y 2,60 per-etas á los Sres. Hijos de Rodríguez, Pa- 
s.aje do la Flora, Burgos, le recibirán franco de porte.

í

Sucesores de ENRIQUE TEODORO, Impresor. 
TELEFONO 662. —Qlorlete de Beot» Merle de le C ebe», 1.—MADRID
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EL SIGLO MEDICO
SB

S e pu blica
to d o s  lo s  sábad os.

---------

BOLETIN DE MEDICINA, GACETA MEDICA
GENIO MÉDICO-QUIKÜKGICC 

V
L A  C O R R E S P O N D E N C I A  M E D I C A

Fundada por O. Juan Cueata y Ckarner.

P u b lica  una B ib lioteca  
sum am ente econ óm ica .

f  r---- ------ ------------------ gs , ,,, r •
Pífióíico 'de Hedicma, Cirugía y Farmacia, consagrado á los inlereses morales, científicos y  prcfesionales de las clases médicas.

FDNDADOaES
SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

PBOPIETAEIOS 0 ------------------------------------------------------ '
PracloB de suicrlpclón de la BIBLIOTECA 

Hace grandes rebajaa en las 
obras qne pnblioa i  loa soeoripto- 
ree de E l  S ig l o  M é d ir o .

Preclot de luicripdón de EL SIBLO 
Madrid: 3 peeeias Iritoestre. 

Provlneiai: A pesetas trimeetre, 
S semestre, s  15 el abo. 

Extranjaro y Ultramar: 20 pesetas

D.Eamón Serrei-D.Carlos María Gort6zo.-D.Angel Pulido.
D IE E C T O R  O B R E N T E  

R A M Ó N  S E R R E TD,

!•  :

E lim iD ad o r Fisiológico dei ácido úrico
SOLUROL

(a'CIOO im ÍH ÍC Q  p u r o ;
<i Bl ácido ttmlnlco es el eliminador JlsioUjico del ícido 

u úrico. 5u ausencia en tos golosos determina la reteneiin 
1310 a de los uratos y  eu depáslto en los teyidoe n.

E l  S O L U A O L  ( A c i d o  í i m í i t i c i j j  dul>erd se r  em piuaU o  en  
to d o s  loa  c a so s  en  que  el a d i lo  ú r ic o  h ú lla se  eC can tid ad  
s u u e r io r  á la n o rm a l,  y, especia lm ente , e u  la s  d iro r s a a  
m a iiile sta c lo n e s  d e l a r t r l t is m o .

E n  la O o ta  a g -a d a , el S O L V S iO L  d ism in u y e  la  in ten ­
s id a d  de lu s  c r is is  y  la s  e spac ia  cada  vez mfia.

E n  la O o ta  c r ó n ic a ,  la s  l i t i a s i s ,  lo s  C ó l i c o s  n o f r i t l c e s ,  
el S o n m a t ls m o  d e fo r in a o t e  y  e n  la S l á t e s l s  ú r i c a «n  
gene ra l, el S O L U H O Z ,, a l a se g u ra r  u n a  e lim iiiaotón  
com ple ta  d e l úc ido  ú r ic o  hace  de sap arece r lo s  s lo tum ae  
c a u sa d o s  p o r  la u ricem ia,

E l SO LUR OL se  a d m in is t r a  b a jo  la  fo rm a  de C om p ri-
m id o a  dosadOB á 0< ' Z S .
D O SIS M EDIA sOb'  75de SOLUROL el dia, O sea 3 COMPRIHIBOS.

Ki SOLUROL n o  fa t ig a  e l  e s t ó m a g o . - 
LABORATORIOS CLIN. -  P. GOMAR & PILS A, C ». PARIS.

P O L V O S  
DE A B IS IN IA

E X I B A R D
sin Opio ni Morfína

Muy eficáocs cotnra

A S M A
C atarro —  O p resión

y  lotlAH arrccidm.e rspiienióülcee 
tie las I-las i-psplrntorias. 

l i  liiasú Usen Billo. — E«t. Ira ¡Fíala.
a,n. FEIIKÉ, ni.OTTIÉRE i  C>* 

y. 6,ri¡«nomliosi<!
. s-C.'

V i as urinarias. SifiüaC Á P SU LA S R A O U I N
CON C U B IER TA  G LUTINIZADA

Aprobadas perla Academia de Uetíteinsde París 
INSOLUBLES EN EL ESTÚMAGO

N i O lo r ,  iil l i e s ü e ld o s .

PRINCIPALES CAPSULAS RAOUIN 
Copalbeto de Poea. Baltel (Sindalo 

Copalblcol, Xoduro de Potesto, Frotoiodiiro 
de Hldrarclrto, Selol-SCodalo. Alqultr&o. 
Ictiol, Trementioa, pLo
E s f FUMOUZE, l a .  F siiO otiri Se'/it-Om/a. PIPIS,

ÓVULOS OHAUMBL ai IC TIO L
D E S C O N G E S T I V O S

L O S  '2 A .A .&  E 1 T É J R .C 3 - I O O SV IN O  A R D U O
C A R N E - Q U I N  A - H I E R R O

MEOIC AMENTO. AUMENTO ,̂• poe* l o a  M t d d i a o a ,

'  P sta  V in o  con base de v ino generoso de Andalucía, preparado con ju go  da 
«  l«« p^rtezaa m ás ricas de quina, en v irtud  de s u  a soc irc ión  ron  el 
L ^  n n ^ u x i n L  p re c io so  e n  los casos de i C/or08f». in e m ia  protundü, 

ilipnsfpuaclone* do/oroias, Calenturas <¡e ja* Colon/a», ílJa/arlt, etc.
¿ uV b IcS  P M rls. T  anhodAS

i
■ M

CELESTINS. —  Ártritismo.—  G ota.-A renillas.— Eeumatismo. 

GRANDE-GRILLE.-Enfermedades dal hígado y del aparato biliar.V i e H Y
ETAT HOPITAL.— Enfermedades del estómago y del intestino

Ayuntamiento de Madrid



A G U A S  D E P A N T I C O S A
P ro to tip Q  d e  la s  n it r o g e n a d a s  e n  E s p a ñ a .—S u l fu r o s a s  s ó d ic a s f  la s  d e  la  F u e n te  d e l 

E s tó m a g o .—V e r d a d e r o  c l im a  d e  a l t u r a  (1 .6 3 6  m e t r o s ) .
Esta singular y muy importante triada terapéutica constituye un conjunto eficacísimo y único en el mundo 

para prevenir el desarrollo de la t i s is  p u lm o n a r  y curar ésta en sus comienzos. La especialidad de las Aguas 
de Fanticosa es tradicional, y  está comprobada por infinitos hechos, repetidos sin interrupción, asi en la tu b e rc u »  
lo s is  como en la mayoría de las e n fe r m e d a d e s  c r ó n ic a s  d e  la s  v ía s  r e s p i r a t o r ia s  y en todos los 
casos de debilidad orgánica general, como en la a n e m ia  y el l in fa t is m o ;  siendo también sumamente útiles en 
la diepepsia, gastritis, enteritis, nefritis, cisftííg, infartos del hígado y  bazo, cálculos hepáUeos y renales y  en todas las 
enfermedades producidas por.retropuísión de los vicios reumático y  herpético.

El balneario dista 41 kilómetros de la estación férrea de Sabiñánigo en la línea de Zaragoza á Jaca,y 60 de la 
de Laruns en la de Fau; recorriéndose después ambos trayectos en automóviles.

Servicio completo de balneoterapia, hidroterapia, y atmiatría.
Lavadero mecánico y e s tu fa  d e  d e s in fe c c ió n  instalados en IBOl.
Tres fondas con cocina espafiola y francesa; habitaciones pintadas al óleo; ascensor en dos de los hoteles; 

Iglesia; Hospital para pobres legales; correo y telégrafo; luz eléctrica; Casino, bazares y todo lo que requiere esta* 
blecimientos de su Indole.

Temporada oficial: de 15 de Junio á 31 de Septiembre, dividida en tres períodos, qne se diferencian por distin­
tos precios en las habitaciones, á saber:

Frecios ordinarios: de 1.® ó 15 de Julio y  de 16 ó 31 de Agosto.
iV««<38 ordinarios rebajados en nn 50por 100 durante loa meses de Junio y Septiembre.
Yprecios ordinarios aumentados en un 20 por 100 de 10 de Julio á 16 de Agosto.
Las tan renombradas y privilegiadas Aguas de Fanticosa se exportan en cajas de 12 y 24 litros y 25 y 60 medios, 

expendiéndose en todas las capitales y poblaciones importantes de Espafia.
Para detalles é informes dirigirse á la Administración general de la Sociedad Aguas de Fanticosa, instalada en el 

Balneario los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre, y en Zaragoza, Coso, 87, el resto del afio.

• • • • • • • • •
BALNEARIO de ZUA20 (Alava).

S o c ie d a d  A n ó n im a .

Aguas Sulfurado-Sódicas-Nitrogenadas.
PfíEMIADASCON CUATRO MEDALLAS DE ORO Y TRES DE PLATA

Las más indicadas y especiales para el tratamiento y cu 
ración de los c a ta p p o s  c p ó n ic o s  d e  n a p iz  y  gap«  
g a n ta . b p o n q u it is i in fa p to s  p u lm o n a p e S f t u -  
b e p o u lo s is  p u lm o n a p  en sus primeros periodos, a s -  
m a | e n f is e m a , p e s id u o s  d e l lp a n u a z o  ó g p ip e  y  
d e m á s  a fe c c io n e s  c r ó n ic a s  del aparato respira­
torio.

Clima seco, tónico y de altura (660 metros sobre el nivel 
del mar). Instalación hidioterópica completa y  perfeccionada. 
Gran estufa de desinfección. Grandes edificios, parques, lago 
con lanchas, luz eléctrica, capilla pública, fonda de primer or­
den, café, billares, galerías cubiertas para paseo, frontón, et­
cétera. Dirección facultativa á cargo del Dr. D, José María 
Alvarez Món.

I l in e p s p io i Estación de Zuazo(líneade Castejón á Bil­
bao), con cuatro correos diarios y telégrafo público.—Tempo­
rada oficial: del 15 de Junio al 16 de Septiembre. Se remiten 
catálogos gratis á quien lo solicite. Pedidos de aguas y  habi­
taciones, al administrador del establecimiento.

Director-gerente: Pedro Viguri, Poetas, 82, Vitoria.

• • • • • • • • •
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p a s t i l l a s
CLORHIDRATO DE COOAIHA Y MENTOL

Las propiaáadsa tarApéutisai da «atea 
dos m adieamantoa, laa haea afloacaa #■ 
todaa laa afaooionea da la  garganta .

F A R M A C IA  D E  B O R R E L L  H E R M A N O S
M A D R ID  i  B A R C B L O N A

PPEBTA U81. SOL, 6. ?  Í8ALT0, St.
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Chemische Fabrik auf Actien (vorm. E. Schering)
B E R L I N  N .

---- VvC>(Í/i/---- -

ATOFAN
(Acido - 2 - fenil - quinoleín - 4 - carboxílico.Nuevo antigotoso que aumenta la eliminación del ácido úrico hasta un grado hasta ahora desconocido, descargando así al organismo gotoso del exceso de dicho ácido. De acción más segura y más rápida que la de las preparaciones de cólchico, está exento de los efectos des­agradables de las mismas. Dosis: 2 á 3 g. al día.—También está indipado en el

R EUM ATISM O  AR TICULARy en las n e u ra lg ia s  (intercostal, ulnar, ciática, etc.), especialmente en las formas agudas, siendo sus efectos no sólo tan valiosos como los del ácido acetilsalicílico, sino su­periores en muchos conceptos. Dosis: 3 á 5 g. al día.D. 20 tabletas de 50 cg. de A to fán  «enenvase de origen Schering».Muestras y folletos á disposición de los señores médicos.Muestras y literatura gratis pídanse á nuestro depositario general:
D« Gei*m an B nodbecki A v i ñ ó ,  4 ,  B a rc e lo n a .

C olargol
Administrado en dosis suficientes y de una ma­
nera consecuente, el Colargol cura numerosos 
casos de

infecciones generales graves:
Piemia (principalmente puerperal), 
Beumatiemo articular agudo (cuando los 

salicilatos no surtiesen efecto),
Tifüs, infección gonocóooioa y  produci­

da por asociación m icrobiana (tisis, 
etcétera).

Salit
Específico para el tratamiento de las a feccio­
nes reumáticas. Se emplea por fricciones.

Calma rápidamente los dolores.

Publlcacloitet y muestras gratuitas para les sePores métilcos pn
GUSTAVO RBDBR, Zorrilla, 23, Madrid.

Representante general en España de la 
Chcmisclu Fabrik ven Heyáen áe Radehenl (A!ema*tio).

Productos naturales de las aguas minerales de

^ ♦ ♦ L A  T O J A ^ « «
CloruniIo-broirurado-sidloM-ferrurlnoui, variedad Itloo-arainloilei. 

grandemente radloiotivai.
Las másminsrallzadas g tsrmalIzMas ds Europa.

’Aguaa de L a T o ja .—Salei naturelei de L a T o ja  (exEieidu poi 
«vapoucidn ro el vacio), pata baSo» generalei y localw.—Lodoi natuiálei 
de L a  T o ja  (0,64 gmnot de aohidrído atiéoico por 200. lagda el moili* 

liUimo de D. loié Caiaiei).
Jab ón  d e  « a le e  de LA TO JA  

E s c r i / u l a - t u b s r e u l o s i s ,  raquitismo, a / s a c lO B S s d s  ¡os Pussos, Inflama- 
elanssdsla matriz y  ansxos, rsumailsmo artieular g mussulttr,afse- 
clonss ds la pisl.

Farfliiclas, Droguerías, Casas de baños y Perfueierlas.
D^ositarios en Madrid:

Sres. Pérez Martín Velasco yC.“. Alcalá, 7y don 
Antonio Esnaoia, Plaza del Angel, 18, pral.

AGUAS DE CESTONA
Termales, ciorurado-sódicas, sulfatadas, variedad 

litinicas. De gran radioactividad.
Indicadas con éxito maravilIoBO en las enfeimededei 

del e s to m a g o i h íg a d o , in te s t in o s  y r iñ ó n .
Desaparecen loe estreCimientos.

De yenta á 1,2 5  p e s e ta s  botella en íarmaciaB y dro- 
goerlas. Depósito central en Madrid, Plaza del Angel, 18 
principal. Pedidos directoa de aguae y datoe de hospedería 
al Administrador del Baineario en Oe8tona(Gmpn«cos).

Ayuntamiento de Madrid



COMPRIMIDOSdefermentos lácticos V i v o s

Dispepsias JZ e n t e r i t i s

Ferment Lactíque
•  M I D Y  •

D o s i s : M a sca r  de 
6á ¡3 Compr/midospord/^

F'x^ase la marca

Suprime Id auto-Intoxlcatión ¿nlestmal. '

Desodoriza la s  defecaciones p útridas.,

]) € tÍ€ fl€  la  diarrea de ios fllPO Sdepech o  de Us A d u lto s.

F E R r i e N T
LACTlQue

M lO Y

Mejora la s derm atosis.

SoH etáSum uestrds-.ldbordloriosM Dy.,
9J be do (omminááfil fímérf

iFERm-ENT 
iLACriQ.UE 

AM D Y

ENFERMEDADES NERVIOSAS ^

INSOMNIOS HISTÉRICO NERVOSISMO
E l  C lo r a iy  e l B ro m u ro  de Potasio , quo  s o n  lo s  d o s  m á£  p o d e ro so s  

m o d íf lo a d o re s  d e l s is te m a  n e rv io so ,  e s tá n  íe lizm e n te  c o m b in a d o s  e n  el

JA R A B E  © E L IN E A U
el m ás activo de los Sedativos.

E l  JA R A B E G B L lN E A i’ . o o n s t it u v i  e l roed lca m e iito  ^ o r  c x o r if t ic ia  fi
o p o n e r  & la  A í l t a o l o o  o j í t I o *# ,  a a o  c e n s a  ta n  i  m e n u d o  la  m u je r  ü  c ie i 
ép oca s  de b u  e s iste n c ia .

m e m e n t o

M É T H A B S O L

M É T H A R F E R
o®TA®=-.i • líiá»» i  * " " “"I:

P o Cl a S •• 1  «■  y a ccu..»- -

G A Í A R S O L
á» Goos^o""s á S S S S S -^ -

-  Uo*o Goitrico

¿i 1 .  3 - - - -
« Í ductosopoterapicos

M e d i c o

D E ^ to sis ,  S if lu s

ANEMlflj CLORO-ANEIBja'

LEuSlfa*^?? CAQUECTICOS 
'-EUCEIVI/A, C^AQI^ia PALUDICA

afecciones de los BRONQUIOS 
y de los PULMONES ,

n /:S v " .^ 'í , .^ jr ° P E p s /A  „
t083, ai/ento fófto© hin boca pag.
«Pígastricas d«píe,’do  ̂Pesadez
‘> «aar.daP l„,'',,„“ ‘ó ; S i á r . 7 ‘°*TMYRrt7p\ÍAÉ.J" _ ■. '_ lemas, «ic

DESCONFIARSE
DE LAS FALSIFICACIONES É  lU lTACIONUs ,

E x ig ir  la 

F ir m a :

IgolüDslTO) dii \m Pureza aliSQlDta
C U R A C IO N

R A D IC A L
Y R Á P ID A

(Sin Copsibi —  al laytctloaes)

de los Flujos Recleoies é Persísteaies

C ad a  Y.__d  lleva  el
cápsvia de esta M od e lo  nom bre . WIDIPíRis, í , f.n YHifj"! j  fs iMa-111 ríraaciis

á

k  5 W íIK i'¿

LE m

Si

s
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Oota, Omoulos 
Reumatisüos

se COMBATEN eon ÉXITO
p o r  m e d io  de  las

S a l e s  d e  L itb n a  
Ef e r v e s c e n t e

L E  PERDRIEL
{C a r b o m io , B en zo a to , SalicilatOi C lira to, 

G licero fo s fa to , B rom hiára to).

T' ■

lOCiXK̂^

Superior á todos los demás 
disolvente del ácido ú r ico , 
por su acción curativa, .aún 
sobre la diátesis artrítica.

El acido carbónico MAGIEÍ4TE 
que de él se desprende, al 
com b in a rse  molecularmeiite 
con la L ltin a , asegura su 
eficacia.

E S P E C I F I C A R  o l  x^om bra  
“ LE P E R O nlB L" p a r a  e v i ta r  
su  si2stitu cidn  p o r  s iw ila r e s  
í n o t i c a c e s ,  i m p u r o s  ó  m a l  

dos iHcadOB.

iLE PERDRIEL l  C M l , E , u s M i l t o E , l ? a í i s
Y  T O D A S  L A S  F A R M A C IA S

StDOL

C9í ^(/2c) o

M  la M O R F IN A
W W á  ---------------------------------

lo /BR O M U R O S

el CLORAl ‘

lo/CALMAMTES

lo/HIPINÓTICOS

/ ¿e /(> i)u/2 i  'r / ? 

y jj-u r / p  t f é /

S É D O L
P íd a n s e  m ü eslrasG P clu S

StDOL

P r o d u c to s  d e  la  Casa P. LEBEAULT y C “ .5 ,R u e  B o u rg -rA b b é .P A K IS

HICOUSINA..EDQYEII
( M Y C O L Y S I N E  d u  D '  D O V E N )  

Solución  c o lo it la l fagóg en a p o liv a le n te

P r o v o c a  l a  f a g o c i t o s i s ,  e v i t a  y  c u r a  l a  m a y o r  
p a r t e  d e  l a s  e n f e r m e d a d e s  i n f e c c i o s a s  ; e je r c e  
u n a  r á p id a  a c c ió n  c u ia l iv a  e n  to d a s  la s  a fe c c io n e s  
a g u d a s  m o n o  ó  p o l im io r ó b ic a s  d e  la s  v ía s  r e s p ir a t o ­
r ia s , e n  l o s  F le m o n e s  p r o fu i id o s ,  e n  la  L in fa n g it is  
in f e c c io s a  { h a s t a  e n  lo s  d ia b é t ic o s ) ,  en  la  lu f e c c io n  
p u e r p e r a l ,  e n  la s  F ie b r e s  e r u p t iv a s ,  e n  la  lu fe c c io n  
b le n o r i 'á g ic a  g r a v e  y  e n  la  A r t r it is  b le i io r r á g ic a ,  en  
la  M e n in g it is  c e r e b r o e s p i n a l ,  e t c -  .

L a  M IC O L I8 IN A  s e p r e p a r a  y a  s e a  e n  so lu ción  dilu ida  
p a r a  s e r  a d m in í s t r a d a p e r  v ia b u c a l , ©  b ie n  e n  s o lu c ió n  
c o n c e n t r a d a  a s é p t ic a  p a r a  J a  in y e c c ió n  J iip o d e rm ic a .

ESTAFiLlSAJ'DOYEN
( S T A P H Y L A S E  d u  D 'D O Y E N )

S o l u c i ó n  c o n c e n t r a d a  é  i n a l t e r a b l e
le  ios p r i n c i p i o s  a c t i v o s  de las l e v a d u r a s

d e  c e r v e z a  y  d e  v i n o .---- ««*
L a  E S T A F IL A S A  NE'BTRALIZA e n  t o d o  e l  o r g a ­

n is m o  e l  e f e c t o  | iro d n c id o  i>or la s  t o x in a s  s e g r e g a d a s  
p o r  e l  e s t a f i l o c o c o  p n ó g e n o  d o r a d o ;  c o n s t i t u y e  e l 
tr a ta m ie n to  e s p e c i f i c o  c o n t r a  la s  I n f e c c i o n e s  e s t a -  
f i l o c ó c c i o a s  ; P o r u n o u l o s i s ,  A n t r a x ,  O s t e o m i e ­

l i t i s .  I m p é t i g o ,  A n g i n a s ,  e t c .

ESTAFILASA YoMaddD' DOYEN
C a a t ia n e a n g r a n io d e Y o d u r o d e P o t t i s i o g u i m i c a B ie a t e

p u r o  p o r  cskda cuoburB dñ  sOpor&.

ESTAFILASA BromurailaddD' DOYEN
C o n tien e  d os graznoa d e B r o m u r o  d s  P o t a s i o  

q u ím ica m en te  p u r o  p o r  ca d a  o u o í ia r a d a  sop ara .

E l Y o d u r o  y  o i  B r o m u r o  d e  P o t a s i o  a s o c ia d o s  
á la  E s t a f i l a s a  n o  p r o d u c e n  n in g ú n  a c c id e n t e  
s e c u n d a r io ,  a u n  t o m a d o s  á g r a n d e s  d o s i s .

Poloo antiséptico, tnsoiuble é inodoro
. * M—- -

E l P R O T E O L  es u n a  o o m b in a o íó n  q u ím ic a  d e  la  CaaeiQB 
y  d e l A ld e id o  fó rm ico , d e scu rb ie rta  p o r  e l D  D o y b n .
 ̂ t?BtP u n iv o  b la n co  V  li^ d ro , n o  Ir r it a  io s  te jid os y  

d e ^ un% 'od e r b a c ^ ^ ^  a l d e l y o d o r fo rm o .
aa lo l y  d e m á s  p o lv o s  a n t isé p t ico s.

V IN O deBUGEAUD
T ón ico -lS T u  t r i  t í  v o .

S ra d o  c o n  !a Q u in a  C a lis a y a  S ilv e st re ,  o o n ^  
o  y  c o n  V in o  añejo  m u y  dulce, el V IN O  D E  b u c e a r  
o r  In te o b ro m in a  y  p o r  lo s  o lo a lom e s  de la Q un ia . 

t e n ia ,en la A n e m ia .en la s  C o n v a l r c e n c la .  
T r a s t o r n o s  d ig e s t i v o s  d e  lo s  B s t o m a e o sen la W u u r a s ^  

y  co n tra  lo s
t a t l í a d o s .
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Elixir Estomacal de Sáiz de Carlos (Stomalix)i uuoi iisistrad».En el año 1893 dimos á conocer á los médicos la fórmula de nuestro T̂ HTÍr Estomacal, y hoy lo prescriben en las cinco partes del mundo, para las enfermedades del aparato digestivo, con éxito superior al obtenido con loe demás tratamientos. Sus efectos son: aumentar la secreción del jugo gástrico, auxiliar su poder digestivo, aumentar el apetito y la tonicidad muscular y nervio­sa del estómago é intestinos; suprime la pirosis, hiperacidez, dolor y vómitos; tonifica no sólo al aparato digestivo, sino á la ecbnomía en general, pues el enfermo come más, digiere mejor, y, por consiguiente, se nutre; disminuye y evita las fermentaciones anormales por ser antiséptico, y quita las molestias de la digestión, por lo que cura la dispepsia, gastritis gastralgias, híper- clorhídrias, úlcera del estómago, dilatación del estómago, enteritis crónicas y enfermedades gastro-intestínales de los niños, hasta el punto de que las diarreas, en todas sus edades, incluso en la época del destete y dentición, desaparecen en pocos días de tratamiento. Es de agradable sabor, inofensivo y compatible con las aguas minerales alcalinas.
Dinamógeno Sáiz de Carlos. resutrkd*.Composición.—Formiato de sosa, glicerofosfato de cal, yumbehoa, coca del Perú, pepsina, quina, kola y corteza de naranjas agrias.Oon el Dinamógeno se desarrollan rápidamente el apetito, la actividad y la fuerza mus­cular, se robustece el cuerpo y se equilibran y fortifican los sistemas nervioso, muscular y óseo, y la sangre adquiere los principios nutritivos más ricos para repartirlos por toda la economía, ce­sando la preponderancia del sistema nervioso, por lo que es indispensable para curar las neuro­sis y neurastenia en todas sus formas, la hipocondría, histerismo, epilepsia, etc.Ayuda al trabajo de la dentición de los niños y precave las enfermedades que resultan de crecimientos exagerados y prematuros, usándose con éxito seguro en cuantos casos están indica­dos el aceite de bacalao y las emulsiones de éste con hlpofosfitos, sobre las que tiene la ventaja de ser fácil de tomar, abrir el apetito, no ensucia el estómago y tonifica y nutre mucho más que los citados medicamentos, pudiéndose emplear lo mismo en verano que en invierno.Es poderosísima su acción en las convalecencias largas, sobre todo de la fiebre tífica y afec­ciones consuntivas, en todos los estados de languidez, enflaquecimiento, agotamiento nervioso, raquitismo, fatiga física é intelectual, pérdidas fosfáticas y línfatismo.De seguro éxito en la anemia y clorosis, colores pálidos, menstruación difícil y leucorrea
Plllm ofosfol Sáiz de Carlos. Mftres regiitradaComposición.—Oinamatn de sosa, glicerofosfato de cal, creosota pura de haya, iodoformc. eucalipto! y quina.En cuantos casos ha sido ensayado el Pulm ofosfol por la clase médica, se ha compro­bado lo siguiente: desde los primeros días aumento de apetito y de fuerzas, nutrición más com­pleta, menos predisposición á acatarrarse, disminución de la tos, de la expectoración, de la fati­ga, de la fiebre y de los sudores, aumento de peso, volviendo el enfermo poco á poco á la norma­lidad y consiguiendo la curación de muchos de los que habían tomado el Pulm ofosfol al principio, un gran alivio en períodos más avanzados, y en algunos la curación.Las enfermedades que son tratadas con éxito con el Pulm ofosfol son: los catarros 6 bronquitis agudas y crónicas, toses, laringitis, gripe, asma, tisis, escrófulas, lupus, tumores ganglionsres, tumor blanco.

M at r  iz.— Po n d-Ta m p O n.Es recetado en Europa y América por los especialistas en las enfermedades de la matriz, tu­bos y ovarios, sustituyendo á los óvulos, sóbrelos que tiene la ventaja de ser de fácil conserva­ción y actuar sobre el cuello de la matriz, á la que se adhieren para que se impregne de los medicamentos que contiene el POND-TAMPON.
Composición del Pond-Tampon.A . —De ictiol compuesto.—Qlicerina y boro-glicéride, 50 por 100.—Ictiol, 2,50 por 100.— Iodo, 4 por 1.000.—Acido fénico, 5 por 1.000.—Hidrastis, 1 por 100. —Es antiséptico, estimu­lante y astringente, alivia la congestión venosa, reblandece y afioja las adhesiones y produce influencia favorable sobre los exudados pélvicos, trompas y ovarios, y sobre los dolores pélvi­cos y abdominales.B. —Ictiol.—Ictiol, 10 por 100.—C.—A l Protargol.—D.—Al opio, belladona y beleño.—E .— Al tanino.—F.—Al yoduro de plata, y Gr.—Simple: á la glicerina. Se manda por correo una caja con dos Pampones á todos los médicos que lo pidan, para ensayarlo.Se venden en cajas de á seis, en las principales farmacias de España, al precio de 5 pe­setas caja, y en la del 8r. Sáiz de Carlos, Serrano, 30, Madrid, único autorizado para la elabora­ción de este producto patentado por 20 años en España, Europa y América.

Laboratorio y farmacia de Sáiz de Garios, Serrano, 30, MADRID SB8
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C I T Ó G E N O  C O D IN A
PODEROSO TONICO RECONSTITUYENTE 

-------J W / A r -------Tratamiento racional de la tuberculosis, desgaste orgáni* co, neurastenia, escrofulismo é  inapetencias.—Infinidad de caraciones confirman su éxito creciente.De venta en el depósito, RecoletoSi 2, Madpid, 
Farmacia de García Suárez y en todas las buenas farmacias.

ANALISIS
d e  o r in a s »  e s p u to s »  lech es»
im inera le s, aguas, etc.
L a b ora tor io  d e l D r. E . O iieB a,

S u c e s o r  del Dr. C a ldercn  
C a r r e ta s  14» M a d r id ..

—; F  u n  d.a d  o  e n l S G O :

c u a d r i c u l a
I)KNavarro Cánovas.

Para rfetermlnar con preolildn la tltuaoldn da la» 
cuarpoa antraAoi an al or|anlinio humano.

Toda cuadrícula va acompafiada do un 
impieeo explicativo de la técnica radio­
gráfica que hay que emplear para su uso.

Precio del aparato (ein contar los gas­
tos de franqueo, que ascienden á 0,46 pe­
setas), 60 pesetas.

Los pedidos,-acompafiadoB del impor­
te, más los gastos de franqueo, á la Ad­
ministración de El S io l o  M é d ic o , Mag­
dalena, 86.
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MEDALLA DE PLATA
IXrPSICIOH FAKMACÉUTICA 

MADRID 1682

MEDALLA DE ORO
KXrOSlCION UNIVERSAL

BARCELONA 1808 

MEDALLA DE BRONCE
BX?OBICIOK UNIVKRSAL

PARIS 1699
1*1 V «m

MEDALLA DE ORO
IX COMGU90 INTERNACIONAL 

DX HIGIBNBíe s  PATENTES DE INVENCION

LABORATORIO DE VENDAJES ASEPTICOS Y ANTISEPTICOSF u n d a d o  e n  1 8 8 0  ( 1 .°  e n  E s p a ñ a )
<3.& 1  i - > i - g - V a l i a d a - O l i a . .

JVimer proveedor que fu i  del Ejército y de ía Armada del material de curación antiséptica. 
Material de curación aséptico.— Conservación permanente de la asepsis por medio de cnbierUe 

de cristal soldadas á la lámpara. (Procedimiento con patente de invención). 
APARATO-ENVASE DEL DR. CEA PARA INYECCIONES OE SUERO ARTIFICIAL (HAYEM) 

Patente de inuenoián.—Medalla de Oro IX Congreso Internacional de Higiene.
Constituido por una ampolla ile cristal soldada á la lámpara conteniendo 800 gramos de lí 

qoido inyectable completamente aséptico y  pornn tubo de goma con la aguja ó cánula de cris 
¿il y piusa para cortar la corriente. . . .

Las inyecciones, tanto intersticiales como intravenosas, se practican con este aparato rápida­
mente y  con todas las condiciones de asepsis exigidas por la ciencia, evitando todo pelipo.

Ampollas de 300 gramos de Suero Hayem.—Idem fd. id. quinado al I, S y 4 por I-™*'- 
Idem id. Marfan (cafeína).—Caja guarnición pora practicar las inyecciones.—Estuche para médi­
cos, con dos ampollas y  accesorios.

A lm a c e n e s  d e  e s p e c ia l id a d e s  fa r m a c é u t ic a s .  P íd a n s e  C a tá lo g o s .
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HISTOGENOL
EUPLCilOOS £M LOi

I HOSPITALES de PARIS
S a n a t o r io s

I DIipensarioss&tilstwicsIoMs 
del mundo entero. 
COMUNICACIONES

[álaAcaiiemiaiie Ciencias
. lliBooJedftddiBiologia 
; y á la de T erapéutica. 

T E SIS
I Sobre el BTSTOGEMOL 
I pruontidsi í  lu FaeultáM 
 ̂ A  MadielfiA a§ Hrft /  d« MontpefUar.

P R E P A R A D O  PO R

N  A L I N  E ñ base d6 
N a c la rr in a .

HedicaclAn
Aisenico-Fosloraia

orgádí». ________________________________________________
El HISTOGENOL N ALINB eslii indicado en todos los casos en que el organismo, 

deliiliíado ñor cualnuier causa, necesita una p oderosa  m edloaeión  recon stitu yen te ;i.a .. «*_______ __ larmntna» I «iAr>AT*o1 f1%t> lAI'U fl fl lAcn” lodós'’ io r  casos en ios qiie es necesario leTantar el estado general mejorando la 
comnosición de la sangro, la rcuiineralizacion de los tegidosy el relorno ála noroialioaa

C
slciOn de Ja sangre
i reacciones latraorgsnlcas 

TU B ER C U LO SIS, BR O N Q U ITIS , LIN FA TISM O , ESCRÓ FULA, ANEMIA 
A S M A , N EURASTEN IA. D IA B E TE S , A FEC C IO N ES , C U TA N E A S , 

DEBILIDAD GENERAL, CONVALECENCIAS DIFICILES, ETC- 
E x i g i r  e n  to d o s  to s  f r a s c o s  ¿ r ‘i'ir m a  a . i t a XiI IE B  

L&boralorioa A .  12, Rue du Chemln-Vert,
VILLENEüVE-LA-OAREtINB (Sefuel. rrancla.

fOñUAS y  Í 0 « l  r 

E L IX IR  
G R A N U LA D O !

2 cucharadas de aopa j 
por día.

C O M P R IM ID O S
4 a 6 comprimidos 

por día.
A M P O L L A S

1 ampolla por dia.

N̂ueoo Tratamiento de la SlFILISydeiasDERMATOSIS

P R E P A R A D A  P O R

N A L I N E
P ILD O R A!; De unn i  ios yildoras ni iia  fos 

espiicio di 10 i  15 Oes.
I Q O T A S  De s e  d 100 ffoías al dia por espaeio de 

10 <i 15 dlat.
I AM PO LLAS Detéctese una ampolla diaria por 

espacio de 10 d 15 INYECC10NNES INDOLORAS.

A L I Ñ E
(C om blnaolon  d e H eotlne y  de  U ercu rlo),

PÍLDORAS De une d dos pildoras a! dia. I duracláa d«) Tratamiento 

Q O T A S De So d 100 gotas al día. ) as da lo  á IS días.
AM POLLAS £/;jd ampolla diari'i por etpacio de 10 d 16 dUs.

IN Y E C C IO N C S  IN D O L O R A S

£ x íj/r s o b r e  iuu  .v lUo la jn s  y  fr a s c o s  la  firma d e  g a r a n t ís  4* fV^L/Af£«
Pídase Prospecto de tfMí/Fje J i* Hictarg/re: Labe.ratono ile A. N ALiN E,13.Bue du C hem ln-V ert, áVlLLENEUVE-LA-GARENNE(SiÍMl Francia^

A r m Ó R R A N A S
r e c e t a d  ta a n h e m o rPOMADA

P o p  s e r  óa\.nta .c ied« fsrmseial
B. LAHCOSHE, 7 1 . A venu e d  Antln- BA

►-íl

IERRO aUEVENNE ü oleo  aprobado par
I la A c a d e m ia  da
MCOICINA da MARIO

á aauaft de su p u r o z A  y  d« lu  p o d e r o s a  a e t í r id a d  para curar C lo r o -A B a m ia ,  
I Umeo ferruflíooso i a a l r e r a ^ io  ao Íoi palias cálidos. — 14» rue das Baaux-ArU, Paala*

V I N O d e V I A L
LAGTO FOSFATO - CARNE - QUINA

A lim ento ñsiológico com pleto
Anim lA —  OenTaUeenoi*

PérAlAM le U s faerEss -  Fiebre —  Inaietenela
Perfeclamenle proporcionado y  asimilable, el 

«  ,  ,  V in o  F o s fa t a d o  d o  V ia l  es un estimulante
poderoso de la nulrición. De cierta eácacia, es el roconslituyeote treneral 
en las afecciones debilitaiUes

pjriDacls " V I  rue Victor-Huflo. 14. LTON TlOllSJlIlFlirffllflíl
Depositario General para España: ANTONIO SERRA,-REUS_parragOjia

EPIDERMAL
Esla crema calma iDme- 

diatamente los
1  c  O I *  e  s

de las enfermedadee de la 
piel, aun los más tenaces y 
más intolerables.

Eczemas, herpes, urtica­
ria,dartro$,quemaduras,el’ 
iéfera.

Muestras gratuitas á los 
médicos.

Farmacia V ia l, F. Mau 
vaie, sucesor,
20, rue de Chaleaudun.

p a r í s

Añ
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